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OBJETIVOS GENERALES DE 1º DE NIVEL BÁSICO Y CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN  
 
Las enseñanzas de Nivel Básico tienen por objeto capacitar al alumnado para desenvolverse en la 

mayoría de las situaciones de ámbito cotidiano, que pueden surgir cuando viaja por lugares en los 

que se utiliza el idioma; en el establecimiento y mantenimiento de relaciones personales y sociales 

con usuarios de otras lenguas, tanto cara a cara como a través de medios técnicos; y en entornos 

educativos y profesionales en los que se producen sencillos intercambios de carácter factual. 

 

A este fin, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el idioma de manera 

sencilla, con relativa facilidad y razonable corrección en situaciones cotidianas y habituales en los 

ámbitos personal, público, educativo y profesional, para comprender, producir, coproducir y 

procesar textos orales y escritos breves, en una lengua estándar en un registro formal, informal o 

neutro y en una variedad estándar de la lengua, que versen sobre asuntos personales y cotidianos o 

aspectos concretos de temas generales o de interés personal, y que contengan estructuras sencillas 

y un repertorio léxico común sencillo. 

 

Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel Básico A1, el alumnado será capaz de: 

 

a) Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles más 

relevantes y las opiniones y actitudes explícitas de los hablantes en textos orales breves, bien 

estructurados, claramente articulados a velocidad lenta y transmitidos de viva voz o por medios 

técnicos en una variedad estándar de la lengua, que traten de asuntos cotidianos o conocidos, o 

sobre temas generales, relacionados con sus experiencias e intereses, y siempre que las 

condiciones acústicas sean buenas, se pueda volver a escuchar el mensaje y se puedan confirmar 

algunos detalles. 

 



 
 

 

b) Producir y coproducir, principalmente en una comunicación cara a cara pero también por 

teléfono u otros medios técnicos, textos orales breves, bien organizados y adecuados al contexto, 

sobre asuntos cotidianos, de carácter habitual o de interés personal, desenvolviéndose con una 

corrección y fluidez suficientes para mantener la línea del discurso y mostrando una pronunciación 

que en ocasiones puede llegar a impedir la comprensión, resultando evidentes el acento 

extranjero, los titubeos y las pausas para realizar una planificación sintáctica y léxica; reformular 

lo dicho o corregir errores cuando el interlocutor o la interlocutora indica que hay un problema y 

sea necesaria la repetición, la paráfrasis y la cooperación de los interlocutores e interlocutoras 

para mantener la comunicación y la interacción. 

 

c) Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles más 

relevantes y las opiniones y actitudes explícitas del autor en textos escritos breves, claros y bien 

organizados, en lengua estándar, en un registro formal o neutro, y con vocabulario en su mayor 

parte frecuente y sobre asuntos cotidianos, aspectos concretos de temas generales, de carácter 

habitual o de interés personal. 

 

d) Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos breves, de estructura 

sencilla en un registro formal o neutro, sobre asuntos cotidianos, de carácter habitual o de interés 

personal, utilizando adecuadamente los recursos de cohesión y las convenciones ortográficas y de 

puntuación fundamentales. Estos textos se referirán principalmente al ámbito personal y público. 

 

e) Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas en situaciones de carácter 

habitual en las que se producen sencillos intercambios de información relacionados con asuntos 

cotidianos o de interés personal. 

 

 

 

OBJETIVOS DE 1º NIVEL BÁSICO POR DESTREZAS 



 
 

 

 
 ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 
 

Objetivos 

a) Comprender el sentido general y los aspectos más importantes en transacciones y gestiones 

sencillas, articuladas con claridad, en lenguaje estándar y a velocidad lenta o normal, siempre que se 

pueda pedir confirmación (por ejemplo, en una tienda). 

b) Comprender el sentido general y las ideas principales de las conversaciones en las que participa, 

siempre que el tema sea conocido, que el discurso esté articulado con claridad en lengua estándar y 

que se pueda pedir confirmación. 

c) Comprender el sentido general, las ideas principales e información específica de conversaciones 

claras y pausadas entre dos o más interlocutores o interlocutoras que tienen lugar en su presencia, 

siempre que el tema resulte conocido, e identificar un cambio de tema. 

d) Comprender las ideas principales de programas de radio o televisión, tales como anuncios 

publicitarios, boletines meteorológicos o informativos, que tratan temas cotidianos y de interés 

personal, cuando los comentarios cuenten con apoyo de la imagen y se articulan de forma lenta y 

clara. 

e) Comprender los anuncios y mensajes que contengan instrucciones, indicaciones u otra 

información, dadas cara a cara o por medios técnicos, relativas al funcionamiento de aparatos o 

dispositivos de uso frecuente, la realización de actividades cotidianas, o el seguimiento de normas de 

actuación y de seguridad en los ámbitos público, educativo y ocupacional. 

f) Comprender el sentido general y los aspectos más importantes de anuncios, declaraciones breves 

y articuladas con claridad, en lenguaje estándar y a velocidad normal (por ejemplo, durante una 

celebración privada o una ceremonia pública). 

g) Comprender las ideas principales y los detalles relevantes de presentaciones, charlas o 

conferencias breves y sencillas que versen sobre temas conocidos o de interés personal siempre que 



 
 

 

el discurso esté articulado de manera clara y en una variedad estándar de la lengua, pudiendo estar 

apoyado por un soporte visual (por ejemplo, diapositivas o esquemas). 

h) Entender, en transacciones y gestiones cotidianas, la exposición de un problema o la solicitud de 

información respecto de la misma (por ejemplo, en el caso de una reclamación), siempre que se 

pueda pedir confirmación sobre cualquier detalle. 

i) Comprender, en una conversación o discusión informal en la que participa, tanto de viva voz como 

por medios técnicos, descripciones y narraciones sobre asuntos prácticos de la vida diaria, e 

información específica relevante sobre temas cotidianos o de interés personal, siempre que no haya 

interferencias acústicas y que los interlocutores o interlocutoras hablen con claridad, despacio y 

directamente, que eviten un uso muy idiomático de la lengua y que estén dispuestos a repetir o 

reformular lo dicho. 

j) Comprender, en una conversación formal en la que se participa, en el ámbito público, académico 

u ocupacional, gran parte de lo que se dice sobre actividades y procedimientos cotidianos, siempre 

que los interlocutores e interlocutoras eviten un uso idiomático de la lengua y pronuncien con 

claridad y cuando se puedan plantear preguntas para comprobar que se ha comprendido lo que el 

interlocutor o interlocutora ha querido decir. 

k) Comprender algunas películas, series y algunos programas de entretenimiento que se articulan 

con claridad y en un lenguaje sencillo, en lengua estándar, y en los que los elementos visuales y la 

acción conducen gran parte del argumento. 

Criterios de evaluación 

a) Identifica en una comprensión de texto o en una conversación los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos comunes relativos a la vida cotidiana, condiciones de vida, relaciones 

interpersonales, kinésica y proxémica, costumbres y valores, así como convenciones sociales de las 

culturas en las que se usa el idioma. 

b) Sabe aplicar las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión del sentido general, 

la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes del texto. 



 
 

 

c) Distingue la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio común de 

sus exponentes, así como patrones discursivos básicos relativos a la organización textual. 

d) Aplica a la comprensión del texto o conversación, los conocimientos sobre los constituyentes y la 

organización de patrones sintácticos de uso muy frecuente en la comunicación oral. 

e) Reconoce con alguna dificultad palabras y expresiones básicas que se usan habitualmente, 

relativas a sí mismo, a su familia y a su entorno inmediato cuando se habla despacio y con claridad. 

f) Comprende frases y el vocabulario más habitual sobre temas de interés personal (por ejemplo: 

información personal y familiar muy básica, compras, lugar de residencia). 

 
g) Discrimina los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común. 
 

ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS 
ORALES 
 

Objetivos 

a) Transmitir información básica sobre la vida personal (por ejemplo: la edad, la nacionalidad, la 

residencia, los intereses y los gustos). 

b) Transmitir información, instrucciones e indicaciones básicas en situaciones comunes y de la vida 

personal (por ejemplo: en tiendas, restaurantes, medios de transporte, otros servicios y lugares 

públicos). 

c) Hacer declaraciones públicas breves y ensayadas sobre un tema cotidiano dentro del propio campo 

o de interés personal que pueden ser inteligibles, además de ir acompañadas de un acento y 

entonación extranjeros. 

d) Hacer presentaciones preparadas breves y sencillas sobre temas generales (por ejemplo: la familia, 

el tiempo libre, la rutina diaria, los gustos y preferencias) con la suficiente claridad como para que se 

pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo, aún pudiendo ser inteligible en ocasiones, y a 

pesar de utilizar un acento y entonación extranjeros. 



 
 

 

e) Mantener conversaciones básicas y sencillas estableciendo contactos sociales básicos (por 

ejemplo: saludar, despedirse, presentar, disculparse y felicitar), utilizando las fórmulas más 

habituales de cortesía, interactuando, formulando y respondiendo a pregunta breves y sencillas, 

pudiendo necesitar que se las repitan o que le hablen más despacio. 

f) Participar en conversaciones básicas y sencillas, informales, cara a cara, sobre temas cotidianos, de 

interés personal o pertinentes para la vida diaria (por ejemplo: la familia, el tiempo libre, los gustos 

y preferencias). 

g) Hacer ofrecimientos, sugerencias, expresar sentimientos, opiniones, acuerdo y desacuerdo, 

siempre que de vez en cuando le repitan o le vuelvan a formular lo dicho. 

h) Narrar experiencias o acontecimientos y describir aspectos cotidianos de su entorno (por ejemplo: 

personas, lugares, una experiencia de trabajo o de estudio, objetos y posesiones), así como 

actividades habituales, planes, comparaciones y lo que le gusta y no le gusta, mediante una relación 

sencilla de elementos. 

 

Criterios de evaluación 

a) Pronuncia y entona de manera clara e inteligible, resultando evidente el acento y entonación 

extranjeros, cometiendo errores que no interfieren en la comprensión global del mensaje. 

b) Transmite información básica sobre la vida personal y cotidiana, utilizando vocabulario y 

estructuras de uso común para proporcionar información sobre la edad, nacionalidad, residencia, 

intereses, gustos y destrezas. 

c) Transmite información básica e instrucciones como direcciones, precio, medios de transporte, 

productos, y servicios. 

d) Hace, ante una audiencia, declaraciones públicas breves y ensayadas, sobre un tema cotidiano. 



 
 

 

e) Narra presentaciones preparadas breves y sencillas sobre experiencias y acontecimientos pasados 

y futuros. 

f) Describe y compara, de forma breve y sencilla, utilizando vocabulario descriptivo básico a personas, 

lugares, objetos, acciones de la vida cotidiana, mediante una relación sencilla de elementos, siempre 

y cuando haya existido preparación previa. 

g) Mantiene conversaciones básicas respondiendo a pregunta breves y sencillas, pidiendo repetición 

y aclaración cuando el mensaje no sea comprendido. 

h) Participa en conversaciones breves y sencillas en situaciones estructuradas en las que se realice 

un intercambio de ideas e información sobre temas conocidos y situaciones cotidianas. 

i) Participa en conversaciones básicas y sencillas, informales, cara a cara, sobre temas cotidianos, de 

interés personal o pertinentes para la vida diaria (por ejemplo: la familia, el tiempo libre, los gustos 

y preferencias). 

j) Proporciona opiniones, invitaciones, disculpas sugerencias, planes, utilizando vocabulario y 

estructuras básicas. 

k) Participa en conversaciones sencillas de temas conocidos, utilizando formas de cortesía para 

saludar y despedirse. 

l) Participa en entrevistas respondiendo a preguntas directas, sobre información personal, que le 

hayan sido formuladas de forma clara y sencilla utilizando un lenguaje no idiomático y versando sobre 

información personal. 

 
ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 
 

Objetivos 



 
 

 

a) Comprender instrucciones, indicaciones e información básicas relacionadas con actividades y 

situaciones de la vida cotidiana en anuncios públicos, carteles, letreros o avisos sencillos y breves que 

se puedan encontrar en lugares públicos (por ejemplo: en calles, tiendas, restaurantes, medios de 

transporte y en ámbito educativos y ocupacionales), escritos en un lenguaje sencillo y claro y con 

ayuda de imágenes de apoyo o textos ilustrados. 

b) Identificar los puntos principales e información específica en material escrito breve y sencillo, de 

carácter cotidiano, con vocabulario en su mayor parte de uso frecuente, relacionado con asuntos de 

interés personal y de la vida cotidiana. 

c) Comprender notas y correspondencia personal breve y sencilla, en soporte papel u online, y 

mensajes informativos de uso cotidiano en páginas web y otro materiales de referencia o consulta 

(por ejemplo: foros, tiendas online o de aplicaciones móviles, prospectos, menús, manuales de 

instrucciones, horarios y planos), siempre de estructura clara y tema familiar, en los que se traten 

temas de su ámbito personal y de sus necesidades inmediatas. 

d) Comprender la información esencial en correspondencia formal breve (por ejemplo: mensajes o 

avisos en un blog, foro, plataforma virtual o aplicación móvil, correos electrónicos o cartas) sobre 

cuestiones prácticas de ámbito personal (por ejemplo, la confirmación de un pedido o notificaciones 

en dispositivos móviles). 

e) Comprender el sentido general, la información principal y las ideas más relevantes en noticias y 

artículos periodísticos muy breves, expresados en lenguaje cotidiano, estándar, no especializado y 

muy sencillo, de estructura clara y predecible sobre temas de la vida diaria, del ámbito personal y 

educativo o del propio interés. 

f) Comprender con cierta dificultad la linea argumental de historias de ficción, relatos, cuentos cortos 

y adaptados, muy estructurados, escritos en un lenguaje sencillo y cotidiano, y hacerse una idea 

general de las cualidades más relevantes y explícitas de los distintos personajes. 



 
 

 

g) Entender información esencial en páginas web y otros materiales de referencia o consulta, en 

cualquier soporte, cuya estructura sea predecible y sobre temas del interés personal y de necesidad 

inmediata, siempre que se puedan releer las secciones difíciles. 

 

Criterios de evaluación 

a) Reconoce y aplica a la comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos más 

comunes relativos a la comunicación escrita que supongan un claro contraste con su propia lengua y 

cultura. 

b) Puede aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general y la 

información específica más relevante de un texto práctico, concreto y predecible, siempre que esté 

escrito con un lenguaje sencillo. 

c) Distingue la función o funciones comunicativas principales del texto y sus exponentes más 

comunes, así como algunos patrones discursivos generales de uso muy frecuente relativos a la 

organización, desarrollo y conclusión de un texto escrito; y puede deducir el significado y función de 

ciertas expresiones por su posición en el texto escrito (por ejemplo, al principio o al final de 

correspondencia). 

d) Reconoce las estructuras sintácticas más frecuentes en la comunicación escrita de manera general 

y comprende las intenciones comunicativas comúnmente asociadas a las mismas. 

e) Reconoce un repertorio léxico escrito de uso muy frecuente relativo a temas generales, de interés 

personal y necesidad inmediata; es capaz de comprender el sentido general del texto a pesar de que 

se pueda encontrar con palabras o expresiones que desconozca; y puede usar el sentido general del 

texto, su formato, apariencia y características tipográficas para identificar el tipo de texto (por 

ejemplo: un artículo, una noticia o un hilo de chat en un foro online). 

f) Conoce las convenciones de formato, tipográficas, ortográficas y de puntuación de uso común, 

símbolos y abreviaturas frecuentes relacionadas con la vida cotidiana. 



 
 

 

g) Localiza información predecible y específica en textos escritos, concretos y prácticos, relacionados 

con la vida diaria (por ejemplo: cartas, folletos, anuncios en una web, etc.), y la aísla según la 

necesidad inmediata (por ejemplo, una dirección de correo electrónico de un departamento concreto 

en una página web). 

 
ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS 
ESCRITOS 
 

Objetivos 

a) Redactar, en soporte papel u online, instrucciones sencillas, relativas a aspectos cotidianos, tales 

como una receta o las indicaciones necesarias para llegar a un lugar. 

b) Narrar o describir, en soporte papel u online, de forma breve y sencilla, hechos, actividades y 

experiencias personales pasadas, situaciones de la vida cotidiana y sus sentimientos, utilizando de 

manera sencilla, pero coherente, las formas verbales y conectores básicos para articular el texto. 

c) Escribir su opinión, en soporte papel u online, sobre temas de interés personal o de la vida 

cotidiana, usando expresiones y vocabulario básicos y enlazando oraciones con conectores sencillos. 

d) Completar un cuestionario, de temática general y de extensión corta, con información de ámbito 

estrictamente personal. 

e) Escribir, en soporte papel u online, notas, anuncios y mensajes breves y sencillos relativos a sus 

necesidades inmediatas o sobre temas de interés personal (por ejemplo: para enviar o responder a 

una invitación, confirmar o cambiar una cita, felicitar a alguien a través de una tarjeta, agradecerle 

algo a alguien, disculparse, compartir su opinión, transmitir información personal o presentarse) 

usando una serie de frases y oraciones sencillas enlazadas con conectores elementales. 

f) Tomar notas sencillas con información, instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y 

situaciones de la vida cotidiana durante una conversación informal, siempre que el tema sea 



 
 

 

conocido, el discurso se formule de manera muy simple, se articule con mucha claridad y se utilice 

una variedad estándar de la lengua. 

g) Escribir correspondencia personal simple en la que se dan las gracias, se piden disculpas o se habla 

de sí mismo o de su entorno, se describen hechos, acontecimientos o personas relacionados con sí 

mismo (por ejemplo: sobre la familia, sus condiciones de vida, el trabajo, los amigos, sus diversiones, 

una descripción elemental de personas, vivencias, planes y proyectos y sus gustos). 

h) Escribir, en soporte papel u online, correspondencia formal sencilla y breve en la que se solicite un 

servicio o se pida información sobre el mismo o un producto. 

Criterios de evaluación 

a) Aplica a la producción y coproducción del texto escrito aspectos socioculturales y sociolingüísticos 

básicos muy relevantes de la lengua y cultura meta, con algunas inconsistencias en su formulación 

que no impidan socializarse de manera sencilla pero efectiva (por ejemplo: para lidiar con 

intercambios sociales breves donde utiliza formas cotidianas de cortesía o de saludo, se responde a 

funciones básicas del idioma utilizando las formas más comunes, siguiendo rutinas básicas de 

comportamiento). 

b) Conoce y puede aplicar algunas estrategias para elaborar textos escritos sencillos y breves si recibe 

apoyo externo acerca de la tipología textual y se le indica el guión o esquema que organice la 

información o las ideas (por ejemplo, narrar una historia breve o realizar una descripción), siguiendo 

unos puntos dados o utilizando palabras, frases o expresiones sencillas para dar ejemplos). 

c) Conoce y lleva a cabo las funciones principales demandadas por el propósito comunicativo, 

utilizando algunos exponentes muy habituales según el contexto y utiliza, con ayuda externa, 

patrones discursivos generales y frecuentes para organizar el texto escrito según su género y tipo. 

d) Controla estructuras sencillas con inconsistencias en la concordancia y errores sistemáticos básicos 

que pueden afectar ligeramente a la comunicación, aunque se entienda de manera general lo que 

intenta comunicar. 



 
 

 

e) Conoce y puede aplicar un repertorio léxico suficiente y limitado para desenvolverse en situaciones 

rutinarias, familiares y de la vida diaria, donde exprese necesidades comunicativas básicas. 

f) Utiliza de manera suficiente, aunque sea necesario hacer un esfuerzo por el lector o lectora para 

comprender el texto, los signos de puntuación básicos y las reglas ortográficas elementales. 

ACTIVIDADES DE MEDIACIÓN 
 
Objetivos 

a) Transmitir a terceras personas, oralmente o por escrito, la idea general y algunos puntos 

principales de la información relativa a asuntos cotidianos y a temas de interés general y personal 

contenida en textos orales o escritos (por ejemplo: instrucciones o avisos, correspondencia, 

presentaciones o conversaciones), siempre que dichos textos tengan una estructura clara, estén 

articulados a una velocidad lenta o escritos en un lenguaje no especializado, y presenten una variedad 

estándar de la lengua no idiomática. 

b) Interpretar en situaciones cotidianas durante intercambios breves y sencillos (por ejemplo: con 

amigos, familia, huéspedes o anfitriones), en el ámbito personal siempre que los participantes hablen 

despacio y claramente, y que pueda pedir aclaración y repetición. 

c) Tomar notas breves para terceras personas, recogiendo, con cierta precisión, información 

específica y relevante de mensajes, anuncios o instrucciones articulados con claridad, sobre asuntos 

cotidianos o conocidos. 

d) Traducir, con ayuda de un diccionario o material de referencia en cualquier soporte, frases simples, 

aún no seleccionando siempre el equivalente correcto. 

e) Transmitir, oralmente o por escrito, ideas principales contenidas en textos cortos, bien 

estructurados, recurriendo cuando su repertorio se vea limitado a diferentes medios (por ejemplo: 

gestos, dibujos o palabras en otro idioma). 

Criterios de evaluación 



 
 

 

a) Contribuye a un intercambio intercultural, utilizando palabras sencillas y lenguaje no verbal para 

mostrar interés, dar la bienvenida, explicar y clarificar lo que se dice, invitando a las otras partes a 

interactuar. 

b) Identifica, aplicando las estrategias necesarias, la información clave que debe transmitir. 

c) Interpreta y describe elementos visuales sobre temas conocidos (por ejemplo: un mapa del tiempo 

o textos cortos apoyados con ilustraciones y tablas), aún produciéndose pausas, repeticiones y 

reformulaciones. 

d) Enumera datos (por ejemplo: números, nombres, precios e información simple de temas 

conocidos), siempre y cuando el mensaje se haya articulado de forma clara, a velocidad lenta, 

pudiéndose necesitar repetición. 

e) Toma notas con la información necesaria que considera importante trasladar a los destinatarios y 

destinatarias en mensajes emitidos sobre temas cotidianos siempre y cuando el mensaje sea claro y 

el orador u oradora permita la toma de notas. 

f) Repite o reformula lo dicho de manera más sencilla para aclarar o hacer más comprensible el 

mensaje a los receptores y las receptoras. 

g) Transmite la idea principal y específica en textos cortos y sencillos, orales o escritos (por ejemplo: 

etiquetas, anuncios, mensajes) sobre temas cotidianos, siempre y cuando el discurso original se 

produzca a una velocidad lenta. 

h) Hace preguntas simples pero relevantes para obtener la información básica o complementaria que 

necesita para poder transmitir el mensaje con claridad y eficacia. 

 
OBJETIVOS GENERALES DE 2º DE NIVEL BÁSICO Y CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN  

 



 
 

 

Las enseñanzas de Nivel Básico tienen por objeto capacitar al alumnado para desenvolverse en la 

mayoría de las situaciones de ámbito cotidianos, que pueden surgir cuando viaja por lugares en los 

que se utiliza el idioma; en el establecimiento y mantenimiento de relaciones personales y sociales 

con usuarios de otras lenguas, tanto cara a cara como a través de medios técnicos; y en entornos 

educativos y profesionales en los que se producen sencillos intercambios de carácter factual.  

 

A este fin, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el idioma de manera 

sencilla, con relativa facilidad y razonable corrección en situaciones cotidianas y habituales en los 

ámbitos personal, público, educativo y profesional, para comprender, producir, coproducir y 

procesar textos orales y escritos breves, en una lengua estándar en un registro formal, informal o 

neutro y en una variedad estándar de la lengua, que versen sobre asuntos personales y cotidianos o 

aspectos concretos de temas generales o de interés personal y que contengan estructuras sencillas 

y un repertorio léxico común sencillo. 

 

Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel básico A2, el alumnado será capaz de: 

a) Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles más 

relevantes y las opiniones y actitudes explícitas de los hablantes en textos orales breves, bien 

estructurados, claramente articulados a velocidad lenta y transmitidos de viva voz o por medios 

técnicos en una variedad estándar de la lengua, que traten de asuntos cotidianos o conocidos, 

o sobre temas generales, relacionados con sus experiencias e intereses, y siempre que las 

condiciones acústicas sean buenas, se pueda volver a escuchar el mensaje y se puedan 

confirmar algunos detalles. 

b) Producir y coproducir, principalmente en una comunicación cara a cara pero también por 

teléfono u otros medios técnicos, textos orales breves, bien organizados y adecuados al 

contexto, sobre asuntos cotidianos, de carácter habitual o de interés personal, 

desenvolviéndose con una corrección y fluidez suficientes para mantener la línea del discurso 

y mostrando una pronunciación que en ocasiones puede llegar a impedir la comprensión, 

resultando evidentes el acento extranjero, los titubeos y las pausas para realizar una 



 
 

 

planificación sintáctica y léxica; reformular lo dicho o corregir errores cuando el interlocutor o 

la interlocutora indica que hay un problema y sea necesaria la repetición, la paráfrasis y la 

cooperación de los interlocutores e interlocutoras para mantener la comunicación y la 

interacción.  

c) Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles más 

relevantes y las opiniones y actitudes explícitas del autor en textos escritos breves, claros y bien 

organizados, en lengua estándar, en un registro formal o neutro, y con vocabulario en su mayor 

parte frecuente y sobre asuntos cotidianos, aspectos concretos de temas generales, de carácter 

habitual o de interés personal. 

d) Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos breves, de estructura 

sencilla en un registro formal o neutro, sobre asuntos cotidianos, de carácter habitual o de 

interés personal, utilizando adecuadamente los recursos de cohesión y las convenciones 

ortográficas y de puntuación fundamentales. Estos textos se referirán principalmente al ámbito 

personal y público. 

e) Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas en situaciones de carácter 

habitual en las que se producen sencillos intercambios de información relacionados con asuntos 

cotidianos o de interés personal. 

OBJETIVOS DE 2º NIVEL BÁSICO POR DESTREZAS 
 

ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES. 

 

 Objetivos. 

a)  Comprender el sentido general y los aspectos más importantes en transacciones y gestiones 

sencillas, articuladas con claridad, en lenguaje estándar y a velocidad lenta o normal, siempre 

que se pueda pedir confirmación (por ejemplo, en una tienda). 

b) Comprender el sentido general y las ideas principales de las conversaciones en las que participa, 

siempre que el tema sea conocido, que el discurso esté articulado con claridad en lengua 

estándar y que se pueda pedir confirmación.  



 
 

 

c) Comprender el sentido general, las ideas principales e información específica de 

conversaciones claras y pausadas entre dos o más interlocutores o interlocutoras que tienen lugar 

en su presencia, siempre que el tema resulte conocido, e identificar un cambio de tema. 

d) Comprender las ideas principales de programas de radio o televisión, tales como anuncios 

publicitarios, boletines meteorológicos o informativos, que tratan temas cotidianos y de interés 

personal, cuando los comentarios cuenten con apoyo de la imagen y se articulan de forma lenta y 

clara. 

e) Comprender los anuncios y mensajes que contengan instrucciones, indicaciones u otra 

información, dadas cara a cara o por medios técnicos, relativas al funcionamiento de aparatos o 

dispositivos de uso frecuente, la realización de actividades cotidianas, o el seguimiento de normas 

de actuación y de seguridad en los ámbitos público, educativo y ocupacional. 

f) Comprender el sentido general y los aspectos más importantes de anuncios, declaraciones 

breves y articuladas con claridad, en lenguaje estándar y a velocidad normal (por ejemplo, durante 

una celebración privada o una ceremonia pública). 

g) Comprender las ideas principales y los detalles relevantes de presentaciones, charlas o 

conferencias breves y sencillas que versen sobre temas conocidos o de interés personal siempre 

que el discurso esté articulado de manera clara y en una variedad estándar de la lengua, pudiendo 

estar apoyado por un soporte visual (por ejemplo, diapositivas o esquemas). 

h) Entender, en transacciones y gestiones cotidianas, la exposición de un problema o la solicitud 

de información respecto de la misma (por ejemplo, en el caso de una reclamación), siempre que se 

pueda pedir confirmación sobre cualquier detalle. 

i) Comprender, en una conversación o discusión informal en la que participa, tanto de viva voz 

como por medios técnicos, descripciones y narraciones sobre asuntos prácticos de la vida diaria, e 

información específica relevante sobre temas cotidianos o de interés personal, siempre que no haya 

interferencias acústicas y que los interlocutores o interlocutoras hablen con claridad, despacio y 

directamente, que eviten un uso muy idiomático de la lengua y que estén dispuestos a repetir o 

reformular lo dicho. 



 
 

 

j) Comprender, en una conversación formal en la que se participa, en el ámbito público, 

académico u ocupacional, gran parte de lo que se dice sobre actividades y procedimientos 

cotidianos, siempre que los interlocutores e interlocutoras eviten un uso idiomático de la lengua y 

pronuncien con claridad y cuando se puedan plantear preguntas para comprobar que se ha 

comprendido lo que el interlocutor o interlocutora ha querido decir. 

k) Comprender algunas películas, series y algunos programas de entretenimiento que se 

articulan con claridad y en un lenguaje sencillo, en lengua estándar, y en los que los elementos 

visuales y la acción conducen gran parte del argumento. 

 

Criterios de evaluación. 

 

a) Identifica en una comprensión de texto o en una conversación los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos comunes relativos a la vida cotidiana, condiciones de vida, relaciones 

interpersonales, kinésica y proxémica, costumbres y valores, así como convenciones sociales de las 

culturas en las que se usa el idioma. 

b) Sabe aplicar las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión del sentido 

general, la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes del 

texto. 

c) Distingue la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio 

común de sus exponentes, así como patrones discursivos básicos relativos a la organización textual. 

d) Aplica a la comprensión del texto o conversación, los conocimientos sobre los constituyentes 

y la organización de patrones sintácticos de uso muy frecuente en la comunicación oral. 

e) Reconoce con alguna dificultad palabras y expresiones básicas que se usan habitualmente, 

relativas a sí mismo, a su familia y a su entorno inmediato cuando se habla despacio y con claridad. 

f) Comprende frases y el vocabulario más habitual sobre temas de interés personal (por 

ejemplo: información personal y familiar muy básica, compras, lugar de residencia). 

g) Discrimina los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común. 

 



 
 

 

ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS 

ORALES 

Objetivos. 

a)  Transmitir información básica sobre la vida personal (por ejemplo: la edad, la nacionalidad, 

la residencia, los intereses y los gustos).  

b) Transmitir información, instrucciones e indicaciones básicas en situaciones comunes y de la 

vida personal (por ejemplo: en tiendas, restaurantes, medios de transporte, otros servicios y lugares 

públicos). 

c) Hacer declaraciones públicas breves y ensayadas sobre un tema cotidiano dentro del propio 

campo o de interés personal que pueden ser inteligibles, además de ir acompañadas de un acento y 

entonación extranjeros. 

d) Hacer presentaciones preparadas breves y sencillas sobre temas generales (por ejemplo: la 

familia, el tiempo libre, la rutina diaria, los gustos y preferencias) con la suficiente claridad como para 

que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo, aun pudiendo ser inteligible en 

ocasiones, y a pesar de utilizar un acento y entonación extranjeros. 

e) Mantener conversaciones básicas y sencillas estableciendo contactos sociales básicos (por 

ejemplo: saludar, despedirse, presentar, disculparse y felicitar), utilizando las fórmulas más 

habituales de cortesía, interactuando, formulando y respondiendo a preguntas breves y sencillas, 

pudiendo necesitar que se las repitan o que le hablen más despacio. 

f) Participar en conversaciones básicas y sencillas, informales, cara a cara, sobre temas 

cotidianos, de intereses personales o pertinentes para la vida diaria (por ejemplo: la familia, el tiempo 

libre, los gustos y preferencias). 

g) Hacer ofrecimientos, sugerencias, expresar sentimientos, opiniones, acuerdo y desacuerdo, 

siempre que de vez en cuando le repitan o le vuelvan a formular lo dicho. 

h) Narrar experiencias o acontecimientos y describir aspectos cotidianos de su entorno (por 

ejemplo: personas, lugares, una experiencia de trabajo o de estudio, objetos y posesiones), así como 



 
 

 

actividades habituales, planes, comparaciones y lo que le gusta y no le gusta, mediante una relación 

sencilla de elementos. 

 

Criterios de evaluación. 

a) Pronuncia y entona de manera clara e inteligible, resultando evidente el acento y entonación 

extranjeros, cometiendo errores que no interfieren en la comprensión global del mensaje. 

b) Transmite información básica sobre la vida personal y cotidiana, utilizando vocabulario y 

estructuras de uso común para proporcionar información sobre la edad, nacionalidad, residencia, 

intereses, gustos y destrezas. 

c) Transmite información básica e instrucciones como direcciones, precio, medios de transporte, 

productos, y servicios. 

d) Hace, ante una audiencia, declaraciones públicas breves y ensayadas, sobre un tema 

cotidiano. 

e) Narra presentaciones preparadas breves y sencillas sobre experiencias y acontecimientos 

pasados y futuros. 

f) Describe y compara, de forma breve y sencilla, utilizando vocabulario descriptivo básico a 

personas, lugares, objetos, acciones de la vida cotidiana, mediante una relación sencilla de 

elementos, siempre y cuando haya existido preparación previa. 

g) Mantiene conversaciones básicas respondiendo a preguntas breves y sencillas, pidiendo 

repetición y aclaración cuando el mensaje no sea comprendido.  

h) Participa en conversaciones breves y sencillas en situaciones estructuradas en las que se 

realice un intercambio de ideas e información sobre temas conocidos y situaciones cotidianas. 

i) Participa en conversaciones básicas y sencillas, informales, cara a cara, sobre temas 

cotidianos, de interés personal o pertinente para la vida diaria (por ejemplo: la familia, el tiempo 

libre, los gustos y preferencias). 

j) Proporciona opiniones, invitaciones, disculpas sugerencias, planes, utilizando vocabulario y 

estructuras básicas. 



 
 

 

k) Participa en conversaciones sencillas de temas conocidos, utilizando formas de cortesía para 

saludar y despedirse. 

l) Participa en entrevistas respondiendo a preguntas directas, sobre información personal, que 

le hayan sido formuladas de forma clara y sencilla utilizando un lenguaje no idiomático y versando 

sobre información personal. 

 

ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 

Objetivos. 

a) Comprender instrucciones, indicaciones e información básicas relacionadas con actividades y 

situaciones de la vida cotidiana en anuncios públicos, carteles, letreros o avisos sencillos y breves 

que se puedan encontrar en lugares públicos (por ejemplo: en calles, tiendas, restaurantes, 

medios de transporte y en ámbito educativos y ocupacionales), escritos en un lenguaje sencillo y 

claro y con ayuda de imágenes de apoyo o textos ilustrados. 

b) Identificar los puntos principales e información específica en material escrito breve y sencillo, 

de carácter cotidiano, con vocabulario en su mayor parte de uso frecuente, relacionado con 

asuntos de interés personal y de la vida cotidiana. 

c) Comprender notas y correspondencia personal breve y sencilla, en soporte papel u online, y 

mensajes informativos de uso cotidiano en páginas web y otro materiales de referencia o consulta 

(por ejemplo: foros, tiendas online o de aplicaciones móviles, prospectos, menús, manuales de 

instrucciones, horarios y planos), siempre de estructura clara y tema familiar, en los que se traten 

temas de su ámbito personal y de sus necesidades inmediatas. 

d) Comprender la información esencial en correspondencia formal breve (por ejemplo: 

mensajes o avisos en un blog, foro, plataforma virtual o aplicación móvil, correos electrónicos o 

cartas) sobre cuestiones prácticas de ámbito personal (por ejemplo, la confirmación de un pedido 

o notificaciones en dispositivos móviles). 

e) Comprender el sentido general, la información principal y las ideas más relevantes en noticias 

y artículos periodísticos muy breves, expresados en lenguaje cotidiano, estándar, no especializado 



 
 

 

y muy sencillo, de estructura clara y predecible sobre temas de la vida diaria, del ámbito personal 

y educativo o del propio interés. 

f) Comprender con cierta dificultad la línea argumental de historias de ficción, relatos, cuentos 

cortos y adaptados, muy estructurados, escritos en un lenguaje sencillo y cotidiano, y hacerse una 

idea general de las cualidades más relevantes y explícitas de los distintos personajes. 

g) Entender información esencial en páginas web y otros materiales de referencia o consulta, en 

cualquier soporte, cuya estructura sea predecible y sobre temas del interés personal y de 

necesidad inmediata, siempre que se puedan releer las secciones difíciles. 

 

Criterios de evaluación. 

a) Reconoce y aplica a la comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos 

más comunes relativos a la comunicación escrita que supongan un claro contraste con su propia 

lengua y cultura. 

b) Puede aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general y la 

información específica más relevante de un texto práctico, concreto y predecible, siempre que 

esté escrito con un lenguaje sencillo. 

c) Distingue la función o funciones comunicativas principales del texto y sus exponentes más 

comunes, así como algunos patrones discursivos generales de uso muy frecuente relativos a la 

organización, desarrollo y conclusión de un texto escrito; y puede deducir el significado y función 

de ciertas expresiones por su posición en el texto escrito (por ejemplo, al principio o al final de 

correspondencia). 

d) Reconoce las estructuras sintácticas más frecuentes en la comunicación escrita de manera 

general y comprende las intenciones comunicativas comúnmente asociadas a las mismas. 

e) Reconoce un repertorio léxico escrito de uso muy frecuente relativo a temas generales, de 

interés personal y necesidad inmediata; es capaz de comprender el sentido general del texto 

a pesar de que se pueda encontrar con palabras o expresiones que desconozca; y puede 

usar el sentido general del texto, su formato, apariencia y características tipográficas para 



 
 

 

identificar el tipo de texto (por ejemplo: un artículo, una noticia o un hilo de chat en un foro 

online). 

f) Conoce las convenciones de formato, tipográficas, ortográficas y de puntuación de uso 

común, símbolos y abreviaturas frecuentes relacionadas con la vida cotidiana. 

g) Localiza información predecible y específica en textos escritos, concretos y prácticos, 

relacionados con la vida diaria (por ejemplo: cartas, folletos, anuncios en una web, etc.), y 

la aísla según la necesidad inmediata (por ejemplo, una dirección de correo electrónico de 

un departamento concreto en una página web).  

 

ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE 

TEXTOS ESCRITOS 

        Objetivos. 

a) Redactar, en soporte papel u online, instrucciones sencillas, relativas a aspectos cotidianos, 

tales como una receta o las indicaciones necesarias para llegar a un lugar.  

b) Narrar o describir, en soporte papel u online, de forma breve y sencilla, hechos, actividades 

y experiencias personales pasadas, situaciones de la vida cotidiana y sus sentimientos, 

utilizando de manera sencilla, pero coherente, las formas verbales y conectores básicos para 

articular el texto.  

c) Escribir su opinión, en soporte papel u online, sobre temas de interés personal o de la vida 

cotidiana, usando expresiones y vocabulario básicos y enlazando oraciones con conectores 

sencillos. 

d) Completar un cuestionario, de temática general y de extensión corta, con información de 

ámbito estrictamente personal. 

e) Escribir, en soporte papel u online, notas, anuncios y mensajes breves y sencillos relativos a 

sus necesidades inmediatas o sobre temas de interés personal (por ejemplo: para enviar o 

responder a una invitación, confirmar o cambiar una cita, felicitar a alguien a través de una 

tarjeta, agradecerle algo a alguien, disculparse, compartir su opinión, transmitir información 



 
 

 

personal o presentarse) usando una serie de frases y oraciones sencillas enlazadas con 

conectores elementales.  

f) Tomar notas sencillas con información, instrucciones e indicaciones relacionadas con 

actividades y situaciones de la vida cotidiana durante una conversación informal, siempre 

que el tema sea conocido, el discurso se formule de manera muy simple, se articule con 

mucha claridad y se utilice una variedad estándar de la lengua. 

g) Escribir correspondencia personal simple en la que se dan las gracias, se piden disculpas o 

se habla de sí mismo o de su entorno, se describen hechos, acontecimientos o personas 

relacionados con sí mismo (por ejemplo: sobre la familia, sus condiciones de vida, el trabajo, 

los amigos, sus diversiones, una descripción elemental de personas, vivencias, planes y 

proyectos y sus gustos). 

h) Escribir, en soporte papel u online, correspondencia formal sencilla y breve en la que se 

solicite un servicio o se pida información sobre el mismo o un producto. 

 

Criterios de evaluación. 

a) Aplica a la producción y coproducción del texto escrito aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos básicos muy relevantes de la lengua y cultura meta, con algunas 

inconsistencias en su formulación que no impidan socializarse de manera sencilla pero 

efectiva (por ejemplo: para lidiar con intercambios sociales breves donde utiliza formas 

cotidianas de cortesía o de saludo, se responde a funciones básicas del idioma utilizando las 

formas más comunes, siguiendo rutinas básicas de comportamiento). 

b) Conoce y puede aplicar algunas estrategias para elaborar textos escritos sencillos y breves 

si recibe apoyo externo acerca de la tipología textual y se le indica el guión o esquema que 

organice la información o las ideas (por ejemplo, narrar una historia breve o realizar una 

descripción), siguiendo unos puntos dados o utilizando palabras, frases o expresiones 

sencillas para dar ejemplos). 

c) Conoce y lleva a cabo las funciones principales demandadas por el propósito comunicativo, 

utilizando algunos exponentes muy habituales según el contexto y utiliza, con ayuda 



 
 

 

externa, patrones discursivos generales y frecuentes para organizar el texto escrito según su 

género y tipo. 

d) Controla estructuras sencillas con inconsistencias en la concordancia y errores sistemáticos 

básicos que pueden afectar ligeramente a la comunicación, aunque se entienda de manera 

general lo que intenta comunicar. 

e) Conoce y puede aplicar un repertorio léxico suficiente y limitado para desenvolverse en 

situaciones rutinarias, familiares y de la vida diaria, donde exprese necesidades 

comunicativas básicas. 

f) Utiliza de manera suficiente, aunque sea necesario hacer un esfuerzo por el lector o lectora 

para comprender el texto, los signos de puntuación básicos y las reglas ortográficas 

elementales. 

ACTIVIDADES DE MEDIACIÓN 

Objetivos. 

a) Transmitir a terceras personas, oralmente o por escrito, la idea general y algunos puntos 

principales de la información relativa a asuntos cotidianos y a temas de interés general y personal 

contenida en textos orales o escritos (por ejemplo: instrucciones o avisos, correspondencia, 

presentaciones o conversaciones), siempre que dichos textos tengan una estructura clara, estén 

articulados a una velocidad lenta o escritos en un lenguaje no especializado, y presenten una variedad 

estándar de la lengua no idiomática. 

b) Interpretar en situaciones cotidianas durante intercambios breves y sencillos (por ejemplo: con 

amigos, familia, huéspedes o anfitriones), en el ámbito personal siempre que los participantes hablen 

despacio y claramente, y que pueda pedir aclaración y repetición. 

c) Tomar notas breves para terceras personas, recogiendo, con cierta precisión, información 

específica y relevante de mensajes, anuncios o instrucciones articulados con claridad, sobre asuntos 

cotidianos o conocidos. 



 
 

 

d) Traducir, con ayuda de un diccionario o material de referencia en cualquier soporte, frases simples, 

aún no seleccionando siempre el equivalente correcto. 

e) Transmitir, oralmente o por escrito, ideas principales contenidas en textos cortos, bien 

estructurados, recurriendo cuando su repertorio se vea limitado a diferentes medios (por ejemplo: 

gestos, dibujos o palabras en otro idioma). 

Criterios de evaluación. 

 

a) Contribuye a un intercambio intercultural, utilizando palabras sencillas y lenguaje no verbal para 

mostrar interés, dar la bienvenida, explicar y clarificar lo que se dice, invitando a las otras partes a 

interactuar. 

b) Identifica, aplicando las estrategias necesarias, la información clave que debe transmitir. 

c) Interpreta y describe elementos visuales sobre temas conocidos (por ejemplo: un mapa del 

tiempo o textos cortos apoyados con ilustraciones y tablas), aún produciéndose pausas, 

repeticiones y reformulaciones. 

d) Enumera datos (por ejemplo: números, nombres, precios e información simple de temas 

conocidos), siempre y cuando el mensaje se haya articulado de forma clara, a velocidad lenta, 

pudiéndose necesitar repetición. 

e) Toma notas con la información necesaria que considera importante trasladar a los destinatarios y 

destinatarias en mensajes emitidos sobre temas cotidianos siempre y cuando el mensaje sea claro y 

el orador u oradora permita la toma de notas. 

f) Repite o reformula lo dicho de manera más sencilla para aclarar o hacer más comprensible el 

mensaje a los receptores y las receptoras. 



 
 

 

g) Transmite la idea principal y específica en textos cortos y sencillos, orales o escritos (por ejemplo: 

etiquetas, anuncios, mensajes) sobre temas cotidianos, siempre y cuando el discurso original se 

produzca a una velocidad lenta. 

h) Hace preguntas simples pero relevantes para obtener la información básica o complementaria 

que necesita para poder transmitir el mensaje con claridad y eficacia. 

 

OBJETIVOS GENERALES DEL NIVEL INTERMEDIO B1 Y CRITERIOS 
DE EVALUACIÓN 

 

Las enseñanzas de Nivel Intermedio B1 tienen por objeto capacitar al alumnado para desenvolverse 

en la mayoría de las situaciones que pueden surgir cuando viaja por lugares en los que se utiliza el 

idioma; en el establecimiento y mantenimiento de relaciones personales y sociales con usuarios de 

otras lenguas, tanto cara a cara como a través de medios técnicos; y en entornos educativos y 

ocupacionales en los que se producen sencillos intercambios de carácter factual.  

 

A este fin, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el idioma con cierta 

flexibilidad, relativa facilidad y razonable corrección en situaciones cotidianas y menos habituales en 

los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, para comprender, producir, coproducir y 

procesar textos orales y escritos breves o de extensión media, en un registro formal, informal o 

neutro y en una variedad estándar de la lengua, que versen sobre asuntos personales y cotidianos o 

aspectos concretos de temas generales, de actualidad o de interés personal, y que contengan 

estructuras sencillas y un repertorio léxico común no muy idiomático.  

 

Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel Intermedio B1, el alumnado será 

capaz de:  

a) Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles más 

relevantes y las opiniones y actitudes explícitas de los hablantes en textos orales breves o de 



 
 

 

extensión media, bien estructurados, claramente articulados a velocidad lenta o media y 

transmitidos de viva voz o por medios técnicos en una variedad estándar de la lengua, que traten de 

asuntos cotidianos o conocidos, o sobre temas generales, o de actualidad, relacionados con sus 

experiencias e intereses, y siempre que las condiciones acústicas sean buenas, se pueda volver a 

escuchar lo dicho y se puedan confirmar algunos detalles.  

b) Producir y coproducir, tanto en comunicación cara a cara como a través de medios técnicos, textos 

orales breves o de media extensión, bien organizados y adecuados al contexto, sobre asuntos 

cotidianos, de carácter habitual o de interés personal, y desenvolverse con una corrección y fluidez 

suficientes para mantener la línea del discurso, con una pronunciación claramente inteligible, aunque 

a veces resulten evidentes el acento extranjero, las pausas para realizar una planificación sintáctica 

y léxica, o reformular lo dicho o corregir errores cuando el interlocutor o la interlocutora indica que 

hay un problema, y sea necesaria cierta cooperación para mantener la interacción.  

c) Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles más 

relevantes y las opiniones y actitudes explícitas del autor o la autora en textos escritos breves o de 

media extensión, claros y bien organizados, en lengua estándar y sobre asuntos cotidianos, aspectos 

concretos de temas generales, de carácter habitual, de actualidad, o de interés personal.  

d) Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos breves o de extensión 

media, sencillos y claramente organizados, adecuados al contexto (destinatario o destinataria, 

situación y propósito comunicativo), sobre asuntos cotidianos, de carácter habitual o de interés 

personal, utilizando con razonable corrección un repertorio léxico y estructural habitual relacionado 

con las situaciones más predecibles y los recursos básicos de cohesión textual, y respetando las 

convenciones ortográficas y de puntuación fundamentales. e) Mediar entre hablantes de la lengua 

meta o de distintas lenguas en situaciones de carácter habitual en las que se producen sencillos 

intercambios de información relacionados con asuntos cotidianos o de interés personal.  

 

ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 
 
Objetivos 
 



 
 

 

a) Comprender con suficiente detalle anuncios y mensajes que contengan instrucciones, indicaciones 

u otra información, dadas cara a cara o por medios técnicos, relativas al funcionamiento de aparatos 

o dispositivos de uso frecuente, la realización de actividades cotidianas, o el seguimiento de normas 

de actuación y de seguridad en los ámbitos público, educativo y ocupacional.  

b) Comprender la intención y el sentido generales, así como los aspectos importantes, de 

declaraciones breves y articuladas con claridad, en lenguaje estándar y a velocidad normal (por 

ejemplo, durante una celebración privada o una ceremonia pública).  

c) Comprender las ideas principales y detalles relevantes de presentaciones, charlas o conferencias 

breves y sencillas que versen sobre temas conocidos, de interés personal o de la propia especialidad, 

siempre que el discurso esté articulado de manera clara y en una variedad estándar de la lengua.  

d) Entender, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un 

problema o la solicitud de información respecto de la misma (por ejemplo, en el caso de una 

reclamación), siempre que se pueda pedir confirmación sobre algunos detalles.  

e) Comprender el sentido general, las ideas principales y detalles relevantes de una conversación o 

discusión informal que tiene lugar en su presencia, siempre que el tema resulte conocido, y el 

discurso esté articulado con claridad y en una variedad estándar de la lengua.  

f) Comprender, en una conversación o discusión informal en la que participa, tanto de viva voz como 

por medios técnicos, descripciones y narraciones sobre asuntos prácticos de la vida diaria, e 

información específica relevante sobre temas generales, de actualidad o de interés personal, y captar 

sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que no haya interferencias 

acústicas y que los interlocutores o interlocutoras hablen con claridad, despacio y directamente, que 

eviten un uso muy idiomático de la lengua y que estén dispuestos a repetir o reformular lo dicho.  

g) Identificar los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o debate que 

se presencia, breve o de duración media, y entre dos o más interlocutores o interlocutoras, sobre 

temas generales, conocidos, de actualidad o del propio interés, siempre que las condiciones acústicas 

sean buenas, que el discurso esté bien estructurado y articulado con claridad, en una variedad de 

lengua estándar, y que no se haga un uso muy idiomático o especializado de la lengua.  



 
 

 

h) Comprender, en una conversación formal en la que se participa, en el ámbito público, académico 

u ocupacional, e independientemente del canal, gran parte de lo que se dice sobre actividades y 

procedimientos cotidianos, y menos habituales si está relacionado con el propio campo de 

especialización, siempre que los interlocutores o interlocutoras eviten un uso muy idiomático de la 

lengua y pronuncien con claridad, y cuando se puedan plantear preguntas para comprobar que se ha 

comprendido lo que el interlocutor o la interlocutora ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre 

algunos detalles.  

i) Comprender las ideas principales de programas de radio o televisión, tales como anuncios 

publicitarios, boletines informativos, entrevistas, reportajes o documentales, que tratan temas 

cotidianos, generales, de actualidad, de interés personal o de la propia especialidad, cuando se 

articulan de forma relativamente lenta y clara.  

j) Comprender gran cantidad de películas, series y programas de entretenimiento que se articulan 

con claridad y en un lenguaje sencillo, en una variedad estándar de la lengua, y en los que los 

elementos visuales y la acción conducen gran parte del argumento. 

 

Criterios de evaluación 
 
a) Conoce y aplica a la comprensión del texto, extrayendo claves para interpretarlo, los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos comunes relativos a la vida cotidiana, condiciones de vida, 

relaciones interpersonales, kinésica y proxémica, costumbres y valores, y convenciones sociales de 

las culturas en las que se usa el idioma.  

b) Sabe aplicar las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión del sentido general, 

la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes del texto.  

c) Distingue la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio común de 

sus exponentes, así como patrones discursivos básicos relativos a la organización textual.  

d) Aplica a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la organización de 

patrones sintácticos de uso frecuente en la comunicación oral.  



 
 

 

e) Reconoce sin dificultad léxico oral de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos, de carácter 

general, o relacionados con los propios intereses, y puede inferir del contexto y del cotexto, 

generalmente de manera correcta, los significados de algunas palabras y expresiones que desconoce.  

f) Discrimina los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y reconoce 

las intenciones comunicativas y los significados generalmente asociados a los mismos. 

 

ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS 
ORALES 

 

Objetivos 
 
a) Hacer declaraciones públicas breves y ensayadas, sobre un tema cotidiano dentro del propio 

campo o de interés personal, que son claramente inteligibles a pesar de ir acompañadas de un acento 

y entonación inconfundiblemente extranjeros.  

b) Hacer presentaciones preparadas, breves o de extensión media, bien estructuradas y con apoyo 

visual (gráficos, fotografías, transparencias o diapositivas), sobre un tema general o del propio interés 

o especialidad, con la suficiente claridad como para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte 

del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas con una razonable precisión, así como 

responder a preguntas complementarias breves y sencillas de los y de las oyentes sobre el contenido 

de lo presentado, aunque puede que tenga que solicitar que se las repitan si se habla con rapidez. 

c) Desenvolverse en transacciones comunes de la vida cotidiana como los viajes, el alojamiento, las 

comidas y las compras, así como enfrentarse a situaciones menos habituales y explicar el motivo de 

un problema (por ejemplo, para hacer una reclamación o realizar una gestión administrativa de 

rutina), intercambiando, comprobando y confirmando información con el debido detalle, planteando 

los propios razonamientos y puntos de vista con claridad, y siguiendo las convenciones 

socioculturales que demanda el contexto específico.  

d) Participar con eficacia en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios 

técnicos, sobre temas cotidianos, de interés personal o pertinentes para la vida diaria (por ejemplo: 

familia, aficiones, trabajo, viajes o hechos de actualidad), en las que se describen con cierto detalle 



 
 

 

hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y ambiciones, y se responde 

adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia; se cuentan historias, 

así como el argumento de libros y películas, indicando las propias reacciones; se ofrecen y piden 

opiniones personales; se hacen comprensibles las propias opiniones o reacciones respecto a las 

soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas, y se invita a otros a expresar sus puntos de 

vista sobre la forma de proceder; se expresan con amabilidad creencias, acuerdos y desacuerdos; y 

se explican y justifican de manera sencilla opiniones y planes.  

e) Tomar la iniciativa en entrevistas o consultas (por ejemplo, para plantear un nuevo tema), aunque 

se dependa mucho del entrevistador o de la entrevistadora durante la interacción y utilizar un 

cuestionario preparado para realizar una entrevista estructurada, con algunas preguntas 

complementarias.  

f) Tomar parte en conversaciones y discusiones formales habituales, en situaciones predecibles en 

los ámbitos público, educativo y ocupacional, sobre temas cotidianos y que suponen un intercambio 

de información sobre hechos concretos o en las que se dan instrucciones o soluciones a problemas 

prácticos, y plantear en ellas un punto de vista con claridad, ofreciendo breves razonamientos y 

explicaciones de opiniones, planes y acciones, y reaccionado de forma sencilla ante los comentarios 

de los interlocutores, siempre que pueda pedir que se repitan, aclaren o elaboren los puntos clave si 

es necesario.  

 

Criterios de evaluación 
 
a) Aplica a la producción del texto oral, tanto monológico como dialógico, los conocimientos 

socioculturales y sociolingüísticos adquiridos, actuando con la debida propiedad y respetando las 

normas de cortesía más frecuentes en los contextos respectivos y según la modalidad discursiva, en 

un registro formal, neutro o informal.  

b) Conoce y sabe aplicar adecuadamente las estrategias para producir textos orales breves o de 

media extensión, coherentes y de estructura simple y clara, utilizando una serie de procedimientos 

sencillos para adaptar o reformular el mensaje y reparar la comunicación.  



 
 

 

c) Lleva a cabo las funciones principales demandadas por el propósito comunicativo, utilizando 

adecuadamente los exponentes más habituales de dichas funciones y siguiendo los patrones 

discursivos de uso más frecuente en cada contexto.  

d) Maneja un repertorio memorizado de frases y fórmulas para comunicarse con una fluidez 

aceptable, con pausas para buscar expresiones y organizar o reestructurar el discurso, o reformular 

o aclarar lo que ha dicho.  

e) Interactúa de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando fórmulas o 

gestos simples para tomar o mantener el turno de palabra, aunque en ocasiones tienda a 

concentrarse en la propia producción dificultando la participación del interlocutor o de la 

interlocutora, o muestre algún titubeo a la hora de intervenir cuando el interlocutor o la interlocutora 

acapara la comunicación.  

f) Utiliza con la debida corrección y flexibilidad estructuras sintácticas de uso frecuente según el 

contexto comunicativo y emplea, por lo general adecuadamente, los recursos de cohesión textual 

más comunes (entonación, repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, marcadores 

discursivos y conversacionales y conectores comunes), enlazando una serie de elementos breves, 

concretos y sencillos para crear una secuencia cohesionada y lineal.  

g) Conoce y utiliza adecuadamente un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información 

relativa a temas conocidos, generales, de actualidad o relacionados con los propios intereses en 

situaciones habituales y cotidianas, aunque aún cometa errores importantes o tenga que adaptar el 

mensaje, cuando las demandas comunicativas son más complejas o cuando aborda temas y 

situaciones poco frecuentes en situaciones menos corrientes, recurriendo en este caso a 

circunloquios y repeticiones.  

h) Pronuncia y entona de manera clara e inteligible, aunque resulte evidente el acento extranjero o 

cometa errores de pronunciación siempre que no interrumpan la comunicación y los interlocutores 

o interlocutoras tengan que solicitar repeticiones de vez en cuando.  

 

ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 
 



 
 

 

Objetivos 

a) Comprender con suficiente detalle, con la ayuda de la imagen o marcadores claros que articulen 

el mensaje, anuncios, carteles, letreros o avisos sencillos y escritos con claridad, que contengan 

instrucciones, indicaciones u otra información relativa al funcionamiento de aparatos o dispositivos 

de uso frecuente, la realización de actividades cotidianas o el seguimiento de normas de actuación y 

de seguridad en los ámbitos público, educativo y ocupacional.  

b) Localizar con facilidad y comprender información relevante formulada de manera simple y clara 

en material escrito de carácter cotidiano o relacionada con asuntos de interés personal, educativo u 

ocupacional, por ejemplo, en anuncios, prospectos, catálogos, guías, folletos, programas o 

documentos oficiales breves.  

c) Entender información específica esencial en páginas web y otros materiales de referencia o 

consulta, en cualquier soporte, claramente estructurados y sobre temas generales de interés 

personal, académico u ocupacional, siempre que se puedan releer las secciones difíciles.  

d) Comprender notas y correspondencia personal en cualquier formato y mensajes en foros y blogs, 

en los que se dan instrucciones o indicaciones; se transmite información procedente de terceros; se 

habla de uno mismo; se describen personas, acontecimientos, objetos y lugares; se narran 

acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o imaginarios; y se expresan de manera sencilla 

sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de interés personal.  

e) Comprender información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o 

entidades privadas como centros de estudios, empresas o compañías de servicios en la que se 

informa de asuntos del propio interés (por ejemplo, en relación con una oferta de trabajo o una 

compra por internet).  

f) Comprender el sentido general, la información principal, las ideas significativas y algún detalle 

relevante en noticias y artículos periodísticos sencillos y bien estructurados, breves o de extensión 

media, sobre temas cotidianos, de actualidad o del propio interés, y redactados en una variante 

estándar de la lengua, en un lenguaje no muy idiomático o especializado.  

g) Comprender sin dificultad la línea argumental de historias de ficción, relatos, cuentos o novelas 

cortas claramente estructurados, escritos en una variedad estándar de la lengua y en un lenguaje 



 
 

 

sencillo, directo y no muy literario; y hacerse una idea clara del carácter de los distintos personajes y 

sus relaciones, si están descritos de manera sencilla y con detalles explícitos suficientes.  

 

Criterios de evaluación 
 
a) Conoce y aplica a la comprensión del texto, extrayendo claves para interpretarlo, los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos comunes relativos a la comunicación escrita en las culturas en las 

que se usa el idioma.  

b) Sabe aplicar las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión del sentido general, 

la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes del texto, 

adaptando al mismo la modalidad y velocidad de lectura.  

c) Distingue la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de sus 

exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización, 

desarrollo y conclusión propios del texto escrito según su género y tipo.  

d) Conoce los constituyentes y la organización de estructuras sintácticas de uso frecuente en la 

comunicación escrita, según el género y tipo textual, y comprende las intenciones comunicativas 

generalmente asociadas a los mismos.  

e) Comprende el léxico escrito de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o 

relacionados con sus intereses personales, educativos u ocupacionales, y puede, generalmente de 

manera correcta, inferir del contexto y del contexto los significados de algunas palabras y expresiones 

que desconoce.  

f) Reconoce los valores y significados asociados a convenciones de formato, tipográficas, ortográficas 

y de puntuación de uso común, así como abreviaturas y símbolos de uso frecuente.  

 

ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS 
ESCRITOS 
 
Objetivos 
 



 
 

 

a) Completar un cuestionario con información personal breve y sencilla relativa a datos básicos, 

intereses, aficiones, formación o experiencia profesional, o sobre preferencias, gustos u opiniones 

sobre productos, servicios, actividades o procedimientos conocidos o de carácter cotidiano.  

b) Escribir, en un formato convencional y en cualquier soporte, un currículum vitae breve, sencillo y 

bien estructurado, en el que se señalan los aspectos importantes de manera esquemática y en el que 

se incluye la información que se considera relevante en relación con el propósito y destinatario o 

destinataria específicos.  

c) Escribir, en cualquier soporte, notas, anuncios y mensajes en los que se transmite o solicita 

información sencilla de carácter inmediato u opiniones sobre aspectos personales, académicos u 

ocupacionales relacionados con actividades y situaciones de la vida cotidiana, y en los que se resaltan 

los aspectos que resultan importantes, respetando las convenciones específicas de este tipo de 

textos, y las normas de cortesía y, en su caso, de la etiqueta.  

d) Tomar notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conversación formal, 

presentación, conferencia o charla sencilla, siempre que el tema sea conocido y el discurso se formule 

de manera simple y se articule con claridad, en una variedad estándar de la lengua.  

e) Escribir correspondencia personal, y participar en chats, foros y blogs, sobre temas cotidianos, 

generales, de actualidad o del propio interés, y en los que se pide o transmite información; se narran 

historias; se describen, con cierto detalle, experiencias, acontecimientos, sean estos reales o 

imaginados, sentimientos, reacciones, deseos y aspiraciones; se justifican brevemente opiniones y se 

explican planes, haciendo ver los aspectos que se creen importantes, preguntando sobre problemas 

o explicándolos con razonable precisión.  

f) Escribir, en cualquier soporte, correspondencia formal básica y breve dirigida a instituciones 

públicas o privadas y a empresas, en las que se da y solicita información básica o se realiza una gestión 

sencilla (por ejemplo, una reclamación), observando las principales convenciones formales y 

características de este tipo de textos y respetando las normas fundamentales de cortesía y, en su 

caso, de la etiqueta.  

g) Escribir informes muy breves en formato convencional, con información sobre hechos comunes y 

los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos público, educativo u ocupacional, haciendo una 



 
 

 

descripción simple de personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 

forma esquemática.  

 

Criterios de evaluación 
 
a) Aplica a la producción y coproducción del texto escrito los conocimientos socioculturales y 

sociolingüísticos adquiridos, actuando con la debida propiedad y respetando las normas de cortesía 

más frecuentes en los contextos respectivos y según la modalidad discursiva, en un registro formal, 

neutro o informal.  

b) Conoce y sabe aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves y de estructura 

simple adaptados a contextos habituales, por ejemplo, copiando modelos según el género y tipo 

textual o haciendo un guión o esquema para organizar la información o las ideas.  

c) Lleva a cabo las funciones principales demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los 

exponentes más habituales de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para 

organizar el texto escrito según su género y tipo.  

d) Muestra un control razonable de estructuras sintácticas de uso frecuente y emplea mecanismos 

simples de cohesión (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición y 

conectores básicos), enlazando una serie de elementos breves, concretos y sencillos para crear una 

secuencia cohesionada y lineal.  

e) Conoce y utiliza un repertorio léxico escrito de uso frecuente suficiente para comunicar 

información breve, simple y directa en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones 

menos corrientes y sobre temas menos conocidos tenga que adaptar el mensaje.  

f) Utiliza, de manera adecuada para hacerse lo bastante comprensible, los signos de puntuación 

elementales (por ejemplo, punto o coma) y las reglas ortográficas básicas (por ejemplo, uso de 

mayúsculas y minúsculas), así como las convenciones formales más habituales de redacción de textos 

tanto en soporte papel como digital.  

 

ACTIVIDADES DE MEDIACIÓN 
 



 
 

 

Objetivos 
a) Transmitir oralmente a terceros la idea general, los puntos principales y detalles relevantes de la 

información relativa a asuntos cotidianos y a temas de interés general, personal o de actualidad 

contenida en textos orales o escritos (por ejemplo: instrucciones o avisos, prospectos, folletos, 

correspondencia, presentaciones, conversaciones y noticias), siempre que dichos textos tengan una 

estructura clara, estén articulados a una velocidad lenta o media o escritos en un lenguaje no 

especializado y presenten una variedad estándar de la lengua no muy idiomática. 

b) Interpretar en situaciones cotidianas durante intercambios breves y sencillos con amigos, familia, 

huéspedes o anfitriones, tanto en el ámbito personal como público (por ejemplo: mientras se viaja, 

en hoteles o restaurantes o en entornos de ocio), siempre que los o las participantes hablen 

despacio y claramente y que se pueda pedir confirmación. 

c) Interpretar durante intercambios simples, habituales y bien estructurados, de carácter 

meramente factual, en situaciones formales (por ejemplo, durante una entrevista de trabajo breve 

y sencilla), siempre que pueda prepararse de antemano y pedir confirmación y aclaraciones según 

lo necesite, y que los o las participantes hablen despacio, articulen con claridad y hagan pausas 

frecuentes para facilitar la interpretación. 

d) Mediar en situaciones cotidianas y menos habituales (por ejemplo: visita médica, gestiones 

administrativas sencillas o un problema doméstico), escuchando y comprendiendo los aspectos 

principales, transmitiendo la información esencial y dando y pidiendo opinión y sugerencias sobre 

posibles soluciones o vías de actuación. 

e) Tomar notas breves para terceras personas, recogiendo, con la debida precisión, información 

específica y relevante de mensajes (por ejemplo, telefónicos), anuncios o instrucciones articulados 

con claridad, sobre asuntos cotidianos o conocidos. 

f) Tomar notas breves para terceras personas, recogiendo instrucciones o haciendo una lista de los 

aspectos más importantes, durante una presentación, charla o conversación breves y claramente 

estructuradas, siempre que el tema sea conocido y el discurso se formule de un modo sencillo y se 

articule con claridad en una variedad estándar de la lengua. 

g) Resumir breves fragmentos de información de diversas fuentes, así como realizar paráfrasis 

sencillas de breves pasajes escritos utilizando las palabras y la ordenación del texto original. 



 
 

 

h) Transmitir por escrito la idea general, los puntos principales y detalles relevantes de fragmentos 

breves de información relativa a asuntos cotidianos y a temas de interés general, personal o de 

actualidad contenidos en textos orales o escritos (por ejemplo: instrucciones, noticias, 

conversaciones o correspondencia personal), siempre que los textos fuente tengan una estructura 

clara, estén articulados a una velocidad lenta o media o estén escritos en un lenguaje no 

especializado y presenten una variedad estándar de la lengua no muy idiomática. 

Criterios de evaluación 

a) Conoce los aspectos generales que caracterizan las comunidades de hablantes correspondientes, 

y las diferencias y semejanzas más significativas que existen entre las costumbres, los usos, las 

actitudes, las relaciones y los valores que prevalecen en unas y otras; y es capaz de actuar en 

consecuencia sin cometer incorrecciones serias en su comportamiento, aunque puede que en 

ocasiones recurra al estereotipo. 

b) Identifica, aplicando las estrategias necesarias, la información clave que debe transmitir, así 

como las intenciones básicas de los emisores o emisoras y receptores o receptoras cuando este 

aspecto es relevante. 

c) Interpreta, por lo general correctamente, las claves de comportamiento y comunicativas 

explícitas que observa en los emisores, emisoras, destinatarios o destinatarias para acomodar su 

discurso al registro y a las funciones requeridas, aunque no siempre lo haga de manera fluida. 

d) Puede facilitar la comprensión de los y las participantes recurriendo a comparaciones y 

conexiones sencillas y directas con aquello que piensa que pueden conocer. 

e) Toma notas con la información necesaria que considera importante trasladar a los destinatarios 

o destinatarias o la recaba con anterioridad para tenerla disponible. 

f) Repite o reformula lo dicho de manera más sencilla o un poco más elaborada para aclarar o hacer 

más comprensible el mensaje a los receptores o receptoras. 



 
 

 

g) Hace preguntas simples pero relevantes para obtener la información básica o complementaria 

que necesita para poder transmitir el mensaje con claridad y eficacia. 

  



 
 

 

OBJETIVOS GENERALES DE 1º DE NIVEL INTERMEDIO B2 Y 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

DESCRIPCIÓN Y OBJETIVOS GENERALES. 

 
Las enseñanzas de Nivel Intermedio B2 tienen por objeto capacitar al alumnado para vivir de manera 

independiente en lugares en los que se utiliza el idioma; desarrollar relaciones personales y sociales, 

tanto cara a cara como a distancia a través de medios técnicos, con usuarios de otras lenguas; 

estudiar en un entorno educativo pre-terciario, o actuar con la debida eficacia en un entorno 

ocupacional en situaciones que requieran la cooperación y la negociación sobre asuntos de carácter 

habitual en dicho entorno. 

Para ello, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el idioma con 

suficiente fluidez y naturalidad, de modo que la comunicación se realice sin esfuerzo, en situaciones 

tanto habituales como más específicas y de mayor complejidad, para comprender, producir, 

coproducir y procesar textos orales y escritos sobre aspectos, tanto abstractos como concretos, de 

temas generales o del propio interés o campo de especialización, en una variedad de registros, estilos 

y acentos estándar y con un lenguaje que contenga estructuras variadas y complejas y un repertorio 

léxico que incluya expresiones idiomáticas de uso común, que permitan apreciar y expresar diversos 

matices de significado. 

 

Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel Intermedio B2, el alumnado será 

capaz de: 

 

a) Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles más 

relevantes y las opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, de los y las hablantes en textos 

orales extensos y conceptual y estructuralmente complejos, sobre temas de carácter general o 

dentro del propio campo de interés o especialización, articulados a velocidad normal, en alguna 



 
 

 

variedad estándar de la lengua y a través de cualquier canal, incluso cuando las condiciones de 

audición no sean buenas. 

b) Producir y coproducir, independientemente del canal, textos orales claros y lo bastante detallados, 

de cierta extensión, bien organizados y adecuados al interlocutor o interlocutora y propósito 

comunicativo específicos, sobre temas diversos de interés general, personal o dentro del propio 

campo de especialización, en una variedad de registros y estilos estándar, con una pronunciación y 

entonación claras y naturales y un grado de espontaneidad, fluidez y corrección que le permita 

comunicarse con eficacia aunque aún pueda cometer errores esporádicos que provoquen la 

incomprensión, de los que suele ser consciente y que puede corregir. 

c) Comprender con suficiente facilidad y con un alto grado de independencia el sentido general, la 

información esencial, los puntos principales, los detalles más relevantes y las opiniones y actitudes 

del autor o de la autora, tanto implícitas como explícitas, en textos escritos extensos y conceptual y 

estructuralmente complejos, sobre temas diversos de interés general, personal o dentro del propio 

campo de especialización, en alguna variedad estándar de la lengua y que contengan expresiones 

idiomáticas de uso común, siempre que pueda releer las secciones difíciles. 

d) Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos de cierta extensión, bien 

organizados y lo bastante detallados, sobre una amplia serie de temas generales, de interés personal 

o relacionados con el propio campo de especialización, utilizando apropiadamente una amplia gama 

de recursos lingüísticos propios de la lengua escrita y adecuando con eficacia el registro y el estilo a 

la situación comunicativa. 

e) Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas en situaciones tanto habituales 

como más específicas y de mayor complejidad en los ámbitos personal, público, educativo y 

ocupacional. 

 

OBJETIVOS DE NIVEL BÁSICO POR DESTREZAS 

ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES. 

 



 
 

 

 Objetivos. 

a) Comprender declaraciones y mensajes, anuncios, avisos e instrucciones detallados, dados en vivo 

o a través de medios técnicos, sobre temas concretos y abstractos (por ejemplo, declaraciones o 

mensajes corporativos o institucionales), a velocidad normal y en una variedad estándar de la lengua. 

b) Comprender con todo detalle, independientemente del canal, lo que se le dice directamente en 

transacciones y gestiones de carácter habitual y menos corriente, incluso en un ambiente con ruido 

de fondo, siempre que se utilice una variedad estándar de la lengua y que se pueda pedir 

confirmación. 

c) Comprender, con el apoyo de la imagen (esquemas, gráficos, fotografías, vídeos, entre otros), la 

línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de 

presentaciones, charlas, discursos, y otras formas de presentación pública, académica o profesional, 

extensos y lingüísticamente complejos, sobre temas relativamente conocidos, de carácter general o 

dentro del propio campo de especialización o de interés, siempre que estén bien estructurados y que 

tengan marcadores explícitos que guíen la comprensión. 

d) Comprender las ideas principales y las implicaciones más generales de conversaciones y 

discusiones de carácter informal, relativamente extensas y animadas, entre dos o más participantes, 

sobre temas conocidos, de actualidad o del propio interés, y captar matices como la ironía o el humor 

cuando están indicados con marcadores explícitos, siempre que la argumentación se desarrolle con 

claridad y en una variedad de lengua estándar no muy idiomática. 

e) Comprender con todo detalle las ideas que destacan los interlocutores o interlocutoras, sus 

actitudes y argumentos principales, en conversaciones y discusiones formales sobre líneas de 

actuación, procedimientos, y otros asuntos de carácter general relacionados con el propio campo de 

especialización. 

f) Comprender la mayoría de los documentales radiofónicos, de las noticias de la televisión y de los 

programas sobre temas actuales, de entrevistas en directo, debates, obras de teatro y la mayoría de 

las películas, articulados con claridad y a velocidad normal en una variedad estándar de la lengua, e 

identificar el estado de ánimo y el tono de los hablantes. 

 



 
 

 

 Criterios de evaluación. 

a) Conoce con la debida profundidad y aplica eficazmente a la comprensión del texto, haciendo las 

inferencias adecuadas, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos generales y más específicos 

que caracterizan las culturas y las comunidades de práctica en las que se habla el idioma y los rasgos 

específicos de la comunicación oral en las mismas, apreciando las diferencias de registros, estilos y 

acentos estándar. 

b) Conoce y selecciona eficazmente las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión 

del sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles más relevantes y las 

opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, de los y de las hablantes claramente 

señalizadas. 

c) Distingue la función o funciones comunicativas del texto, tanto secundarias como principales, y 

aprecia las diferencias de intención y de significado de distintos exponentes de las mismas según el 

contexto y el género y tipo textuales. 

d) Comprende los diversos significados asociados al uso de distintos patrones discursivos típicos de 

diferentes géneros y tipos textuales orales por lo que respecta a la presentación y organización de la 

información. 

e) Comprende los significados y funciones generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas 

propias de la lengua oral en contextos de uso comunes y más específicos dentro de su campo de 

interés o de especialización. 

f) Reconoce léxico oral común y más especializado, relacionado con los propios intereses y 

necesidades en el ámbito personal, público, académico y profesional, así como expresiones y 

modismos de uso común y connotaciones y matices accesibles en la lengua oral de carácter literario. 

g) Discrimina patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y más específicos 

según las diversas intenciones comunicativas. 

 

 



 
 

 

ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS 

ORALES. 

 

 Objetivos. 

 

a) Hacer declaraciones públicas sobre asuntos comunes y más específicos dentro del propio campo 

de interés o especialización, con un grado de claridad, fluidez y espontaneidad que no provoca 

tensión o molestias al oyente. 

b) Hacer presentaciones claras y detalladas, de cierta duración y preparadas previamente, sobre una 

amplia serie de asuntos generales o relacionados con la propia especialidad, explicando puntos de 

vista sobre un tema, razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto, mostrando las 

ventajas y desventajas de varias opciones, desarrollando argumentos con claridad y ampliando y 

defendiendo sus ideas con aspectos complementarios y ejemplos relevantes, así como responder a 

una serie de preguntas complementarias de la audiencia con un grado de fluidez y espontaneidad 

que no supone ninguna tensión ni para sí mismo ni para el público. 

c) Desenvolverse con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea 

cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando y dando información y explicaciones 

claras y detalladas, dejando claras su postura y sus expectativas y desarrollando su argumentación 

de manera satisfactoria en la resolución de los problemas que hayan surgido. 

d) Participar activamente en conversaciones y discusiones informales con uno o más interlocutores 

o interlocutoras, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, describiendo con detalle hechos, 

experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y ambiciones, y respondiendo a los de 

sus interlocutores o interlocutoras, haciendo comentarios adecuados; expresando y defendiendo con 

claridad y convicción, y explicando y justificando de manera persuasiva, sus opiniones, creencias, y 

proyectos; evaluando propuestas alternativas; proporcionando explicaciones, argumentos y 

comentarios adecuados; realizando hipótesis y respondiendo a estas; todo ello sin divertir o molestar 



 
 

 

involuntariamente a sus interlocutores o interlocutoras, sin suponer tensión para ninguna de las 

partes, transmitiendo cierta emoción y resaltando la importancia personal de hechos y experiencias. 

e) Tomar la iniciativa en una entrevista (por ejemplo, de trabajo), ampliando y desarrollando las 

propias ideas, bien con poca ayuda, bien obteniéndola del entrevistador o de la entrevistadora si se 

necesita. 

f) Participar activa y adecuadamente en conversaciones, reuniones, discusiones y debates formales 

de carácter habitual o más específico dentro del propio campo de especialización, en los ámbitos 

público, académico o profesional, en los que esboza un asunto o un problema con claridad, 

especulando sobre las causas y consecuencias y comparando las ventajas y desventajas de diferentes 

enfoques, y en las que ofrece, explica y defiende sus opiniones y puntos de vista, evalúa las 

propuestas alternativas, formula hipótesis y responde a estas. 

 

 Criterios de evaluación. 

 

a) Aplica adecuadamente a la producción de textos orales monológicos y dialógicos los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de la lengua y culturas meta relativos a costumbres, 

usos, actitudes, valores y creencias que ha integrado en su competencia intercultural; y sabe superar 

las diferencias con respecto a las lenguas y culturas propias y los estereotipos, demostrando 

confianza en el uso de diferentes registros u otros mecanismos de adaptación contextual, 

expresándose apropiadamente en situaciones diversas y evitando errores importantes de 

formulación. 

b) Conoce, selecciona con atención y sabe aplicar eficazmente y con cierta naturalidad, estrategias 

adecuadas para producir textos orales monológicos y dialógicos de diversos tipos y de cierta longitud, 

planificando el discurso según el propósito, la situación, los interlocutores o interlocutoras y el canal 

de comunicación, y haciendo un seguimiento y una reparación del mismo mediante procedimientos 

variados (por ejemplo: paráfrasis, circunloquios, gestión de pausas o variación en la formulación), de 

manera que la comunicación se realice sin esfuerzo por su parte o la de los interlocutores o 

interlocutoras. 



 
 

 

c) Consigue alcanzar los fines funcionales que pretende utilizando, de entre un repertorio variado, 

los exponentes más adecuados al contexto específico. 

d) Articula su discurso de manera clara y coherente siguiendo los patrones comunes de organización 

según el género y el tipo textual, desarrollando descripciones y narraciones claras y detalladas, 

argumentando eficazmente y matizando sus puntos de vista, indicando lo que considera importante 

(por ejemplo, mediante estructuras enfáticas) y ampliando con algunos ejemplos, comentarios y 

detalles adecuados y relevantes. 

e) Demuestra un buen control de estructuras sintácticas comunes y algunas más complejas, con algún 

desliz esporádico o error no sistemático que puede corregir retrospectivamente, seleccionándolas 

con flexibilidad y adecuadamente según la intención comunicativa en el contexto específico. 

f) Dispone de un amplio vocabulario sobre asuntos relativos a su especialidad e intereses y sobre 

temas más generales y varía la formulación para evitar repeticiones frecuentes, recurriendo con 

flexibilidad a circunloquios cuando no encuentra una expresión más precisa. 

g) Ha adquirido una pronunciación y entonación claras y naturales. 

h) Se expresa con claridad, con suficiente espontaneidad y un ritmo bastante uniforme y sin 

manifestar ostensiblemente que tenga que limitar lo que quiere decir, y dispone de suficientes 

recursos lingüísticos para hacer descripciones claras, expresar puntos de vista y desarrollar 

argumentos, utilizando para ello algunas estructuras complejas, sin que se le note mucho que está 

buscando las palabras que necesita. 

i) Inicia, mantiene y termina el discurso adecuadamente, haciendo un uso eficaz de los turnos de 

palabra, aunque puede que no siempre lo haga con elegancia, y gestiona la interacción con 

flexibilidad y eficacia y de manera colaborativa, confirmando su comprensión, pidiendo la opinión del 

interlocutor o de la interlocutora, invitando a otros a participar, y contribuyendo al mantenimiento 

de la comunicación. 

 

 

 

ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS. 



 
 

 

 

 Objetivos. 

a) Comprender instrucciones, indicaciones u otras informaciones técnicas extensas y complejas 

dentro del propio campo de interés o de especialización, incluyendo detalles sobre condiciones y 

advertencias. 

b) Identificar con rapidez el contenido y la importancia de noticias, artículos e informes sobre una 

amplia serie de temas profesionales o del propio interés y comprender, en textos de referencia y 

consulta, en cualquier soporte, información detallada sobre temas generales, de la propia 

especialidad o de interés personal, así como información específica en textos oficiales, 

institucionales, o corporativos. 

c) Comprender el contenido, la intención y las implicaciones de notas, mensajes y correspondencia 

personal en cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmite información detallada 

y se expresan, justifican y argumentan ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de 

carácter general o del propio interés. 

d) Leer correspondencia formal relativa al propio campo de especialización, sobre asuntos de 

carácter tanto abstracto como concreto, y captar su significado esencial, así como comprender sus 

detalles e implicaciones más relevantes. 

e) Comprender textos periodísticos, incluidos artículos y reportajes sobre temas de actualidad o 

especializados, en los que el autor o la autora adopta ciertos puntos de vista, presenta y desarrolla 

argumentos y expresa opiniones de manera tanto implícita como explícita. 

f) Comprender textos literarios y de ficción contemporáneos, escritos en prosa y en una variedad 

lingüística estándar, de estilo simple y lenguaje claro, con la ayuda esporádica del diccionario. 

 

Criterios de evaluación. 

a) Conoce con la debida profundidad y aplica eficazmente a la comprensión del texto, haciendo las 

inferencias adecuadas, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos generales y más específicos 

que caracterizan las culturas y las comunidades de práctica en las que se usa el idioma y los rasgos 



 
 

 

específicos de la comunicación escrita en las mismas, apreciando las diferencias de registros y estilos 

estándar. 

b) Lee con un alto grado de independencia, adaptando el estilo y la velocidad de lectura a los distintos 

textos y finalidades y aplicando eficazmente otras estrategias adecuadas para la comprensión del 

sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles más relevantes, y las 

opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, de los autores o autoras claramente 

señalizadas. 

c) Distingue la función o funciones comunicativas del texto, tanto secundarias como principales, y 

aprecia las diferencias de intención comunicativa y de significado de distintos exponentes de las 

mismas según el contexto y el género y tipo textuales. 

d) Comprende los diversos significados asociados al uso de distintos patrones discursivos típicos de 

diferentes géneros y tipos textuales por lo que respecta a la presentación y organización de la 

información. 

e) Comprende los significados y funciones generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas 

propias de la lengua escrita en contextos de uso comunes y más específicos dentro de su campo de 

interés o de especialización. 

f) Cuenta con un amplio vocabulario activo de lectura, aunque tenga alguna dificultad con 

expresiones poco frecuentes, que incluye tanto un léxico general y más específico según sus intereses 

y necesidades personales, académicas o profesionales, como expresiones y modismos de uso común, 

y connotaciones y matices accesibles en el lenguaje literario; e identifica por el contexto palabras 

desconocidas en temas relacionados con sus intereses o campo de especialización. 

g) Reconoce los valores y significados asociados a convenciones de formato, tipográficas, ortográficas 

y de puntuación, generales y menos habituales, así como abreviaturas y símbolos de uso común y 

más específico. 

 

ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS 

ESCRITOS. 



 
 

 

 

 Objetivos. 

 

a) Cumplimentar, en soporte papel u online, cuestionarios y formularios detallados con información 

compleja, de tipo personal, público, académico o profesional incluyendo preguntas abiertas y 

secciones de producción libre (por ejemplo: para contratar un seguro, realizar una solicitud ante 

organismos o instituciones oficiales o una encuesta de opinión). 

b) Escribir, en cualquier soporte o formato, un currículum vitae detallado, junto con una carta de 

motivación (por ejemplo, para cursar estudios en el extranjero o presentarse para un puesto de 

trabajo), detallando y ampliando la información que se considera relevante y ajustándola al propósito 

y destinatario específicos. 

c) Escribir notas, anuncios y mensajes en los que se transmite o solicita información sencilla de 

carácter inmediato o más detallada según la necesidad comunicativa, incluyendo explicaciones y 

opiniones, sobre aspectos relacionados con actividades y situaciones habituales, o más específicos 

dentro del propio campo de especialización o de interés, y en los que se resaltan los aspectos que 

resultan importantes, respetando las convenciones específicas del género y tipo textuales y las 

normas de cortesía y, en su caso, de la etiqueta. 

d) Tomar notas, con el suficiente detalle, sobre aspectos que se consideran importantes, durante una 

conferencia, presentación o charla estructurada con claridad sobre un tema conocido, de carácter 

general o relacionado con el propio campo de especialización o de interés, aunque se pierda alguna 

información por concentrarse en las palabras mismas. 

e) Tomar notas, recogiendo las ideas principales, los aspectos relevantes y detalles importantes, 

durante una entrevista (por ejemplo, de trabajo), conversación formal, reunión o debate, bien 

estructurados y sobre temas relacionados con el propio campo de especialización o de interés. 

f) Escribir correspondencia personal, en cualquier soporte, y comunicarse con seguridad en foros y 

blogs, en los que se expresan noticias y puntos de vista con eficacia, se transmite cierta emoción, se 

resalta la importancia personal de hechos y experiencias y se comentan las noticias y los puntos de 

vista de los corresponsales y de otras personas. 



 
 

 

g) Escribir, en cualquier soporte, correspondencia formal dirigida a instituciones públicas o privadas 

y a empresas, en las que se da y solicita información detallada y se explican y justifican con el 

suficiente detalle los motivos de ciertas acciones, respetando las convenciones formales y de cortesía 

propias de este tipo de textos. 

h) Escribir informes de media extensión, de estructura clara y en un formato convencional, en los que 

se expone un asunto con cierto detalle y se desarrolla un argumento, razonando a favor o en contra 

de un punto de vista concreto, explicando las ventajas y las desventajas de varias opciones, y 

aportando conclusiones justificadas y sugerencias sobre futuras o posibles líneas de actuación. 

 

 Criterios de evaluación. 

 

a) Aplica adecuadamente a la producción de textos escritos los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos más relevantes de la lengua y culturas meta relativos a costumbres, usos, actitudes, 

valores y creencias que ha integrado en su competencia intercultural; y sabe superar las diferencias 

con respecto a las lenguas y culturas propias y los estereotipos, adaptando el registro y el estilo o 

aplicando otros mecanismos de adaptación contextual para expresarse apropiadamente según la 

situación y el propósito comunicativos y evitar errores importantes de formulación. 

b) Aplica con flexibilidad las estrategias más adecuadas para elaborar textos escritos de cierta 

longitud, detallados y bien estructurados, por ejemplo, desarrollando los puntos principales y 

ampliándolos con la información necesaria a partir de un esquema previo o integrando de manera 

apropiada información relevante procedente de diversas fuentes. 

c) Realiza las funciones comunicativas que persigue utilizando los exponentes más adecuados al 

contexto específico de entre un repertorio variado. 

d) Articula el texto de manera clara y coherente utilizando adecuadamente, sin errores que 

conduzcan a malentendidos, los patrones comunes de organización según el género y el tipo textual 

y los recursos de cohesión de uso común y más específico para desarrollar descripciones y 

narraciones claras y detalladas, argumentar eficazmente y matizar sus puntos de vista, indicar lo que 



 
 

 

considera importante (por ejemplo, mediante estructuras enfáticas) y ampliar con algunos ejemplos, 

comentarios y detalles adecuados y relevantes. 

e) Demuestra un buen control de estructuras sintácticas comunes y algunas más complejas, con algún 

desliz esporádico o error no sistemático que no afecta a la comunicación, seleccionándolas con 

flexibilidad y adecuadamente según la intención comunicativa en el contexto específico. 

f) Dispone de un amplio léxico escrito de uso común y sobre asuntos relativos a su campo de 

especialización e intereses y varía la formulación para evitar repeticiones frecuentes, recurriendo con 

flexibilidad a circunloquios cuando no encuentra una expresión más precisa. 

g) Utiliza con razonable corrección, aunque aún pueda manifestar influencia de su(s) lengua(s) 

primera(s) u otras, los patrones ortotipográficos de uso común y más específico (por ejemplo: 

paréntesis, guiones, abreviaturas, asteriscos o cursiva) y aplica con flexibilidad las convenciones 

formales más habituales de redacción de textos tanto en soporte papel como digital. 

 

ACTIVIDADES DE MEDIACIÓN 

 

 Objetivos 

a) Transmitir oralmente a terceras personas, en forma resumida o adaptada, el sentido general, la 

información esencial, los puntos principales, los detalles más relevantes y las opiniones y actitudes, 

tanto implícitas como explícitas, contenidos en textos orales o escritos conceptual y 

estructuralmente complejos (por ejemplo: presentaciones, documentales, entrevistas, 

conversaciones, debates o artículos), sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas 

generales o del propio interés o campo de especialización, siempre que dichos textos estén bien 

organizados, en alguna variedad estándar de la lengua, y si puede volver a escuchar lo dicho o releer 

las secciones difíciles. 

b) Sintetizar y transmitir oralmente a terceras personas la información y argumentos principales, así 

como los aspectos relevantes, recopilados de diversos textos escritos procedentes de distintas 



 
 

 

fuentes (por ejemplo: diferentes medios de comunicación o varios informes u otros documentos de 

carácter educativo o profesional). 

c) Interpretar durante intercambios entre amigos o amigas, conocidos o conocidas, familiares o 

colegas, en los ámbitos personal y público, en situaciones tanto habituales como más específicas y 

de mayor complejidad (por ejemplo: en reuniones sociales, ceremonias, eventos, o visitas culturales), 

siempre que pueda pedir confirmación de algunos detalles. 

d) Interpretar durante intercambios de carácter formal (por ejemplo, en una reunión de trabajo 

claramente estructurada), siempre que pueda prepararse de antemano y pedir confirmación y 

aclaraciones según lo necesite. 

e) Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas en situaciones tanto habituales 

como más específicas y de mayor complejidad, transmitiendo la información, las opiniones y los 

argumentos relevantes, comparando y contrastando las ventajas y desventajas de las distintas 

posturas y argumentos, expresando sus opiniones al respecto con claridad y amabilidad y pidiendo y 

ofreciendo sugerencias sobre posibles soluciones o vías de actuación. 

f) Tomar notas escritas para terceras personas, con la debida precisión y organización, recogiendo 

los puntos y aspectos más relevantes, durante una presentación, conversación o debate claramente 

estructurados y en una variedad estándar de la lengua, sobre temas del propio interés o dentro del 

campo propio de especialización académica o profesional. 

g) Transmitir por escrito el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los 

detalles más relevantes y las opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, contenidos en 

textos escritos u orales conceptual y estructuralmente complejos, sobre aspectos tanto abstractos 

como concretos de temas generales o del propio interés o campo de especialización, siempre que 

dichos textos estén bien organizados, en alguna variedad estándar de la lengua, y si puede releer las 

secciones difíciles o volver a escuchar lo dicho. 

h) Resumir por escrito los puntos principales, los detalles relevantes y los puntos de vista, opiniones 

y argumentos expresados en conversaciones, entre dos o más interlocutores o interlocutoras, 

claramente estructuradas y articuladas a velocidad normal y en una variedad estándar de la lengua, 



 
 

 

sobre temas de interés personal o del propio campo de especialización en los ámbitos académico y 

profesional. 

i) Resumir por escrito noticias y fragmentos de entrevistas o documentales que contienen opiniones, 

argumentos y análisis, así como la trama y la secuencia de los acontecimientos de películas o de obras 

de teatro. 

j) Sintetizar y transmitir por escrito la información y argumentos principales, así como los aspectos 

relevantes, recopilados de diversos textos escritos procedentes de distintas fuentes (por ejemplo: 

diferentes medios de comunicación o varios informes u otros documentos de carácter educativo o 

profesional). 

Criterios de evaluación. 

a) Conoce con la debida profundidad y aplica adecuadamente a la actividad de mediación en cada 

caso los aspectos socioculturales y sociolingüísticos generales y más específicos que caracterizan las 

culturas y las comunidades de práctica en las que se habla el idioma, así como sus implicaciones 

más relevantes; y sabe superar las diferencias con respecto a las lenguas y culturas propias y los 

estereotipos, demostrando confianza en el uso de diferentes registros y estilos, u otros mecanismos 

de adaptación contextual, expresándose apropiadamente en situaciones diversas y evitando 

errores importantes de formulación. 

b) Conoce, selecciona con atención y sabe aplicar eficazmente y con cierta naturalidad, estrategias 

adecuadas para adaptar los textos que debe procesar al propósito, la situación, los y las 

participantes y el canal de comunicación, mediante procedimientos variados (por ejemplo: 

paráfrasis, circunloquios, amplificación o condensación de la información). 

c) Sabe obtener la información detallada que necesita para poder transmitir el mensaje con claridad 

y eficacia. 

d) Organiza adecuadamente la información que pretende o debe transmitir y la detalla de manera 

satisfactoria según sea necesario. 



 
 

 

e) Transmite con suficiencia tanto la información como, en su caso, el tono y las intenciones de los y 

las hablantes o autores y autoras. 

f) Puede facilitar la interacción entre las partes monitorizando el discurso con intervenciones 

adecuadas, repitiendo o reformulando lo dicho, pidiendo opiniones, haciendo preguntas para 

abundar en algunos aspectos que considera importantes y resumiendo la información y los 

argumentos cuando es necesario para aclarar el hilo de la discusión. 

g) Compara y contrasta información e ideas de las fuentes o las partes y resume apropiadamente 

sus aspectos más relevantes. 

h) Es capaz de sugerir una salida de compromiso, una vez analizadas las ventajas y desventajas de 

otras opciones. 

 

OBJETIVOS GENERALES DE 2º DE NIVEL INTERMEDIO B2 Y 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

DESCRIPCIÓN Y OBJETIVOS GENERALES. 
 

Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel Intermedio B2, el alumnado será 

capaz de: 

a) Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles más 

relevantes y las opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, de los y las hablantes en textos 

orales extensos y conceptual y estructuralmente complejos, sobre temas de carácter general o 

dentro del propio campo de interés o especialización, articulados a velocidad normal, en alguna 

variedad estándar de la lengua y a través de cualquier canal, incluso cuando las condiciones de 

audición no sean buenas. 

b) Producir y coproducir, independientemente del canal, textos orales claros y lo bastante detallados, 

de cierta extensión, bien organizados y adecuados al interlocutor o interlocutora y propósito 

comunicativo específicos, sobre temas diversos de interés general, personal o dentro del propio 



 
 

 

campo de especialización, en una variedad de registros y estilos estándar, con una pronunciación y 

entonación claras y naturales y un grado de espontaneidad, fluidez y corrección que le permita 

comunicarse con eficacia aunque aún pueda cometer errores esporádicos que provoquen la 

incomprensión, de los que suele ser consciente y que puede corregir. 

c) Comprender con suficiente facilidad y con un alto grado de independencia el sentido general, la 

información esencial, los puntos principales, los detalles más relevantes y las opiniones y actitudes 

del autor o de la autora, tanto implícitas como explícitas, en textos escritos extensos y conceptual y 

estructuralmente complejos, sobre temas diversos de interés general, personal o dentro del propio 

campo de especialización, en alguna variedad estándar de la lengua y que contengan expresiones 

idiomáticas de uso común, siempre que pueda releer las secciones difíciles. 

d) Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos de cierta extensión, bien 

organizados y lo bastante detallados, sobre una amplia serie de temas generales, de interés personal 

o relacionados con el propio campo de especialización, utilizando apropiadamente una amplia gama 

de recursos lingüísticos propios de la lengua escrita y adecuando con eficacia el registro y el estilo a 

la situación comunicativa. 

e) Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas en situaciones tanto habituales 

como más específicas y de mayor complejidad en los ámbitos personal, público, educativo y 

ocupacional. 

 

 

OBJETIVOS DE NIVEL INTERMEDIO B2 POR DESTREZAS 

ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES. 

 

Objetivos. 

 



 
 

 

a) Comprender declaraciones y mensajes, anuncios, avisos e instrucciones detallados, dados en vivo 

o a través de medios técnicos, sobre temas concretos y abstractos (por ejemplo, declaraciones o 

mensajes corporativos o institucionales), a velocidad normal y en una variedad estándar de la lengua. 

b) Comprender con todo detalle, independientemente del canal, lo que se le dice directamente en 

transacciones y gestiones de carácter habitual y menos corriente, incluso en un ambiente con ruido 

de fondo, siempre que se utilice una variedad estándar de la lengua y que se pueda pedir 

confirmación. 

c) Comprender, con el apoyo de la imagen (esquemas, gráficos, fotografías, vídeos, entre otros), la 

línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de 

presentaciones, charlas, discursos, y otras formas de presentación pública, académica o profesional, 

extensos y lingüísticamente complejos, sobre temas relativamente conocidos, de carácter general o 

dentro del propio campo de especialización o de interés, siempre que estén bien estructurados y que 

tengan marcadores explícitos que guíen la comprensión. 

d) Comprender las ideas principales y las implicaciones más generales de conversaciones y 

discusiones de carácter informal, relativamente extensas y animadas, entre dos o más participantes, 

sobre temas conocidos, de actualidad o del propio interés, y captar matices como la ironía o el humor 

cuando están indicados con marcadores explícitos, siempre que la argumentación se desarrolle con 

claridad y en una variedad de lengua estándar no muy idiomática. 

e) Comprender con todo detalle las ideas que destacan los interlocutores o interlocutoras, sus 

actitudes y argumentos principales, en conversaciones y discusiones formales sobre líneas de 

actuación, procedimientos, y otros asuntos de carácter general relacionados con el propio campo de 

especialización. 

f) Comprender la mayoría de los documentales radiofónicos, de las noticias de la televisión y de los 

programas sobre temas actuales, de entrevistas en directo, debates, obras de teatro y la mayoría de 

las películas, articulados con claridad y a velocidad normal en una variedad estándar de la lengua, e 

identificar el estado de ánimo y el tono de los hablantes. 

 

Criterios de evaluación. 



 
 

 

a) Conoce con la debida profundidad y aplica eficazmente a la comprensión del texto, haciendo las 

inferencias adecuadas, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos generales y más específicos 

que caracterizan las culturas y las comunidades de práctica en las que se habla el idioma y los rasgos 

específicos de la comunicación oral en las mismas, apreciando las diferencias de registros, estilos y 

acentos estándar. 

b) Conoce y selecciona eficazmente las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión 

del sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles más relevantes y las 

opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, de los y de las hablantes claramente 

señalizadas. 

c) Distingue la función o funciones comunicativas del texto, tanto secundarias como principales, y 

aprecia las diferencias de intención y de significado de distintos exponentes de las mismas según el 

contexto y el género y tipo textuales. 

d) Comprende los diversos significados asociados al uso de distintos patrones discursivos típicos de 

diferentes géneros y tipos textuales orales por lo que respecta a la presentación y organización de la 

información. 

e) Comprende los significados y funciones generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas 

propias de la lengua oral en contextos de uso comunes y más específicos dentro de su campo de 

interés o de especialización. 

f) Reconoce léxico oral común y más especializado, relacionado con los propios intereses y 

necesidades en el ámbito personal, público, académico y profesional, así como expresiones y 

modismos de uso común y connotaciones y matices accesibles en la lengua oral de carácter literario. 

g) Discrimina patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y más específicos 

según las diversas intenciones comunicativas. 

 

ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS 

ORALES. 

 



 
 

 

 Objetivos. 

a) Hacer declaraciones públicas sobre asuntos comunes y más específicos dentro del propio campo 

de interés o especialización, con un grado de claridad, fluidez y espontaneidad que no provoca 

tensión o molestias al oyente. 

b) Hacer presentaciones claras y detalladas, de cierta duración y preparadas previamente, sobre una 

amplia serie de asuntos generales o relacionados con la propia especialidad, explicando puntos de 

vista sobre un tema, razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto, mostrando las 

ventajas y desventajas de varias opciones, desarrollando argumentos con claridad y ampliando y 

defendiendo sus ideas con aspectos complementarios y ejemplos relevantes, así como responder a 

una serie de preguntas complementarias de la audiencia con un grado de fluidez y espontaneidad 

que no supone ninguna tensión ni para sí mismo ni para el público. 

c) Desenvolverse con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea 

cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando y dando información y explicaciones 

claras y detalladas, dejando claras su postura y sus expectativas y desarrollando su argumentación 

de manera satisfactoria en la resolución de los problemas que hayan surgido. 

d) Participar activamente en conversaciones y discusiones informales con uno o más interlocutores 

o interlocutoras, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, describiendo con detalle hechos, 

experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y ambiciones, y respondiendo a los de 

sus interlocutores o interlocutoras, haciendo comentarios adecuados; expresando y defendiendo con 

claridad y convicción, y explicando y justificando de manera persuasiva, sus opiniones, creencias, y 

proyectos; evaluando propuestas alternativas; proporcionando explicaciones, argumentos y 

comentarios adecuados; realizando hipótesis y respondiendo a estas; todo ello sin divertir o molestar 

involuntariamente a sus interlocutores o interlocutoras, sin suponer tensión para ninguna de las 

partes, transmitiendo cierta emoción y resaltando la importancia personal de hechos y experiencias. 

e) Tomar la iniciativa en una entrevista (por ejemplo, de trabajo), ampliando y desarrollando las 

propias ideas, bien con poca ayuda, bien obteniéndola del entrevistador o de la entrevistadora si se 

necesita. 



 
 

 

f) Participar activa y adecuadamente en conversaciones, reuniones, discusiones y debates formales 

de carácter habitual o más específico dentro del propio campo de especialización, en los ámbitos 

público, académico o profesional, en los que esboza un asunto o un problema con claridad, 

especulando sobre las causas y consecuencias y comparando las ventajas y desventajas de diferentes 

enfoques, y en las que ofrece, explica y defiende sus opiniones y puntos de vista, evalúa las 

propuestas alternativas, formula hipótesis y responde a estas. 

 

Criterios de evaluación. 

 

a) Aplica adecuadamente a la producción de textos orales monológicos y dialógicos los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de la lengua y culturas meta relativos a costumbres, 

usos, actitudes, valores y creencias que ha integrado en su competencia intercultural; y sabe superar 

las diferencias con respecto a las lenguas y culturas propias y los estereotipos, demostrando 

confianza en el uso de diferentes registros u otros mecanismos de adaptación contextual, 

expresándose apropiadamente en situaciones diversas y evitando errores importantes de 

formulación. 

b) Conoce, selecciona con atención y sabe aplicar eficazmente y con cierta naturalidad, estrategias 

adecuadas para producir textos orales monológicos y dialógicos de diversos tipos y de cierta longitud, 

planificando el discurso según el propósito, la situación, los interlocutores o interlocutoras y el canal 

de comunicación, y haciendo un seguimiento y una reparación del mismo mediante procedimientos 

variados (por ejemplo: paráfrasis, circunloquios, gestión de pausas o variación en la formulación), de 

manera que la comunicación se realice sin esfuerzo por su parte o la de los interlocutores o 

interlocutoras. 

c) Consigue alcanzar los fines funcionales que pretende utilizando, de entre un repertorio variado, 

los exponentes más adecuados al contexto específico. 

d) Articula su discurso de manera clara y coherente siguiendo los patrones comunes de organización 

según el género y el tipo textual, desarrollando descripciones y narraciones claras y detalladas, 

argumentando eficazmente y matizando sus puntos de vista, indicando lo que considera importante 



 
 

 

(por ejemplo, mediante estructuras enfáticas) y ampliando con algunos ejemplos, comentarios y 

detalles adecuados y relevantes. 

e) Demuestra un buen control de estructuras sintácticas comunes y algunas más complejas, con algún 

desliz esporádico o error no sistemático que puede corregir retrospectivamente, seleccionándolas 

con flexibilidad y adecuadamente según la intención comunicativa en el contexto específico. 

f) Dispone de un amplio vocabulario sobre asuntos relativos a su especialidad e intereses y sobre 

temas más generales y varía la formulación para evitar repeticiones frecuentes, recurriendo con 

flexibilidad a circunloquios cuando no encuentra una expresión más precisa. 

g) Ha adquirido una pronunciación y entonación claras y naturales. 

h) Se expresa con claridad, con suficiente espontaneidad y un ritmo bastante uniforme y sin 

manifestar ostensiblemente que tenga que limitar lo que quiere decir, y dispone de suficientes 

recursos lingüísticos para hacer descripciones claras, expresar puntos de vista y desarrollar 

argumentos, utilizando para ello algunas estructuras complejas, sin que se le note mucho que está 

buscando las palabras que necesita. 

i) Inicia, mantiene y termina el discurso adecuadamente, haciendo un uso eficaz de los turnos de 

palabra, aunque puede que no siempre lo haga con elegancia, y gestiona la interacción con 

flexibilidad y eficacia y de manera colaborativa, confirmando su comprensión, pidiendo la opinión del 

interlocutor o de la interlocutora, invitando a otros a participar, y contribuyendo al mantenimiento 

de la comunicación. 

 

ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS. 

 

 Objetivos. 

a) Comprender instrucciones, indicaciones u otras informaciones técnicas extensas y complejas 

dentro del propio campo de interés o de especialización, incluyendo detalles sobre condiciones y 

advertencias. 

b) Identificar con rapidez el contenido y la importancia de noticias, artículos e informes sobre una 

amplia serie de temas profesionales o del propio interés y comprender, en textos de referencia y 



 
 

 

consulta, en cualquier soporte, información detallada sobre temas generales, de la propia 

especialidad o de interés personal, así como información específica en textos oficiales, 

institucionales, o corporativos. 

c) Comprender el contenido, la intención y las implicaciones de notas, mensajes y correspondencia 

personal en cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmite información detallada 

y se expresan, justifican y argumentan ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de 

carácter general o del propio interés. 

d) Leer correspondencia formal relativa al propio campo de especialización, sobre asuntos de 

carácter tanto abstracto como concreto, y captar su significado esencial, así como comprender sus 

detalles e implicaciones más relevantes. 

e) Comprender textos periodísticos, incluidos artículos y reportajes sobre temas de actualidad o 

especializados, en los que el autor o la autora adopta ciertos puntos de vista, presenta y desarrolla 

argumentos y expresa opiniones de manera tanto implícita como explícita. 

f) Comprender textos literarios y de ficción contemporáneos, escritos en prosa y en una variedad 

lingüística estándar, de estilo simple y lenguaje claro, con la ayuda esporádica del diccionario. 

 

 Criterios de evaluación. 

a) Conoce con la debida profundidad y aplica eficazmente a la comprensión del texto, haciendo las 

inferencias adecuadas, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos generales y más específicos 

que caracterizan las culturas y las comunidades de práctica en las que se usa el idioma y los rasgos 

específicos de la comunicación escrita en las mismas, apreciando las diferencias de registros y estilos 

estándar. 

b) Lee con un alto grado de independencia, adaptando el estilo y la velocidad de lectura a los distintos 

textos y finalidades y aplicando eficazmente otras estrategias adecuadas para la comprensión del 

sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles más relevantes, y las 

opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, de los autores o autoras claramente 

señalizadas. 



 
 

 

c) Distingue la función o funciones comunicativas del texto, tanto secundarias como principales, y 

aprecia las diferencias de intención comunicativa y de significado de distintos exponentes de las 

mismas según el contexto y el género y tipo textuales. 

d) Comprende los diversos significados asociados al uso de distintos patrones discursivos típicos de 

diferentes géneros y tipos textuales por lo que respecta a la presentación y organización de la 

información. 

e) Comprende los significados y funciones generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas 

propias de la lengua escrita en contextos de uso comunes y más específicos dentro de su campo de 

interés o de especialización. 

f) Cuenta con un amplio vocabulario activo de lectura, aunque tenga alguna dificultad con 

expresiones poco frecuentes, que incluye tanto un léxico general y más específico según sus intereses 

y necesidades personales, académicas o profesionales, como expresiones y modismos de uso común, 

y connotaciones y matices accesibles en el lenguaje literario; e identifica por el contexto palabras 

desconocidas en temas relacionados con sus intereses o campo de especialización. 

g) Reconoce los valores y significados asociados a convenciones de formato, tipográficas, ortográficas 

y de puntuación, generales y menos habituales, así como abreviaturas y símbolos de uso común y 

más específico. 

 

ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS 

ESCRITOS. 

 Objetivos. 

 

a) Cumplimentar, en soporte papel u online, cuestionarios y formularios detallados con información 

compleja, de tipo personal, público, académico o profesional incluyendo preguntas abiertas y 

secciones de producción libre (por ejemplo: para contratar un seguro, realizar una solicitud ante 

organismos o instituciones oficiales o una encuesta de opinión). 



 
 

 

b) Escribir, en cualquier soporte o formato, un currículum vitae detallado, junto con una carta de 

motivación (por ejemplo, para cursar estudios en el extranjero o presentarse para un puesto de 

trabajo), detallando y ampliando la información que se considera relevante y ajustándola al propósito 

y destinatario específicos. 

c) Escribir notas, anuncios y mensajes en los que se transmite o solicita información sencilla de 

carácter inmediato o más detallada según la necesidad comunicativa, incluyendo explicaciones y 

opiniones, sobre aspectos relacionados con actividades y situaciones habituales, o más específicos 

dentro del propio campo de especialización o de interés, y en los que se resaltan los aspectos que 

resultan importantes, respetando las convenciones específicas del género y tipo textuales y las 

normas de cortesía y, en su caso, de la etiqueta. 

d) Tomar notas, con el suficiente detalle, sobre aspectos que se consideran importantes, durante una 

conferencia, presentación o charla estructurada con claridad sobre un tema conocido, de carácter 

general o relacionado con el propio campo de especialización o de interés, aunque se pierda alguna 

información por concentrarse en las palabras mismas. 

e) Tomar notas, recogiendo las ideas principales, los aspectos relevantes y detalles importantes, 

durante una entrevista (por ejemplo, de trabajo), conversación formal, reunión o debate, bien 

estructurados y sobre temas relacionados con el propio campo de especialización o de interés. 

f) Escribir correspondencia personal, en cualquier soporte, y comunicarse con seguridad en foros y 

blogs, en los que se expresan noticias y puntos de vista con eficacia, se transmite cierta emoción, se 

resalta la importancia personal de hechos y experiencias y se comentan las noticias y los puntos de 

vista de los corresponsales y de otras personas. 

g) Escribir, en cualquier soporte, correspondencia formal dirigida a instituciones públicas o privadas 

y a empresas, en las que se da y solicita información detallada y se explican y justifican con el 

suficiente detalle los motivos de ciertas acciones, respetando las convenciones formales y de cortesía 

propias de este tipo de textos. 

h) Escribir informes de media extensión, de estructura clara y en un formato convencional, en los que 

se expone un asunto con cierto detalle y se desarrolla un argumento, razonando a favor o en contra 



 
 

 

de un punto de vista concreto, explicando las ventajas y las desventajas de varias opciones, y 

aportando conclusiones justificadas y sugerencias sobre futuras o posibles líneas de actuación. 

 

Criterios de evaluación. 

 

a) Aplica adecuadamente a la producción de textos escritos los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos más relevantes de la lengua y culturas meta relativos a costumbres, usos, actitudes, 

valores y creencias que ha integrado en su competencia intercultural; y sabe superar las diferencias 

con respecto a las lenguas y culturas propias y los estereotipos, adaptando el registro y el estilo o 

aplicando otros mecanismos de adaptación contextual para expresarse apropiadamente según la 

situación y el propósito comunicativos y evitar errores importantes de formulación. 

b) Aplica con flexibilidad las estrategias más adecuadas para elaborar textos escritos de cierta 

longitud, detallados y bien estructurados, por ejemplo, desarrollando los puntos principales y 

ampliándolos con la información necesaria a partir de un esquema previo o integrando de manera 

apropiada información relevante procedente de diversas fuentes. 

c) Realiza las funciones comunicativas que persigue utilizando los exponentes más adecuados al 

contexto específico de entre un repertorio variado. 

d) Articula el texto de manera clara y coherente utilizando adecuadamente, sin errores que 

conduzcan a malentendidos, los patrones comunes de organización según el género y el tipo textual 

y los recursos de cohesión de uso común y más específico para desarrollar descripciones y 

narraciones claras y detalladas, argumentar eficazmente y matizar sus puntos de vista, indicar lo que 

considera importante (por ejemplo, mediante estructuras enfáticas) y ampliar con algunos ejemplos, 

comentarios y detalles adecuados y relevantes. 

e) Demuestra un buen control de estructuras sintácticas comunes y algunas más complejas, con algún 

desliz esporádico o error no sistemático que no afecta a la comunicación, seleccionándolas con 

flexibilidad y adecuadamente según la intención comunicativa en el contexto específico. 

f) Dispone de un amplio léxico escrito de uso común y sobre asuntos relativos a su campo de 



 
 

 

especialización e intereses y varía la formulación para evitar repeticiones frecuentes, recurriendo con 

flexibilidad a circunloquios cuando no encuentra una expresión más precisa. 

g) Utiliza con razonable corrección, aunque aún pueda manifestar influencia de su(s) lengua(s) 

primera(s) u otras, los patrones ortotipográficos de uso común y más específico (por ejemplo: 

paréntesis, guiones, abreviaturas, asteriscos o cursiva) y aplica con flexibilidad las convenciones 

formales más habituales de redacción de textos tanto en soporte papel como digital. 

 

ACTIVIDADES DE MEDIACIÓN 

 

 Objetivos 

a) Transmitir oralmente a terceras personas, en forma resumida o adaptada, el sentido general, la 

información esencial, los puntos principales, los detalles más relevantes y las opiniones y actitudes, 

tanto implícitas como explícitas, contenidos en textos orales o escritos conceptual y 

estructuralmente complejos (por ejemplo: presentaciones, documentales, entrevistas, 

conversaciones, debates o artículos), sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas 

generales o del propio interés o campo de especialización, siempre que dichos textos estén bien 

organizados, en alguna variedad estándar de la lengua, y si puede volver a escuchar lo dicho o releer 

las secciones difíciles. 

b) Sintetizar y transmitir oralmente a terceras personas la información y argumentos principales, así 

como los aspectos relevantes, recopilados de diversos textos escritos procedentes de distintas 

fuentes (por ejemplo: diferentes medios de comunicación o varios informes u otros documentos de 

carácter educativo o profesional). 

c) Interpretar durante intercambios entre amigos o amigas, conocidos o conocidas, familiares o 

colegas, en los ámbitos personal y público, en situaciones tanto habituales como más específicas y 

de mayor complejidad (por ejemplo: en reuniones sociales, ceremonias, eventos, o visitas culturales), 

siempre que pueda pedir confirmación de algunos detalles. 



 
 

 

d) Interpretar durante intercambios de carácter formal (por ejemplo, en una reunión de trabajo 

claramente estructurada), siempre que pueda prepararse de antemano y pedir confirmación y 

aclaraciones según lo necesite. 

e) Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas en situaciones tanto habituales 

como más específicas y de mayor complejidad, transmitiendo la información, las opiniones y los 

argumentos relevantes, comparando y contrastando las ventajas y desventajas de las distintas 

posturas y argumentos, expresando sus opiniones al respecto con claridad y amabilidad y pidiendo y 

ofreciendo sugerencias sobre posibles soluciones o vías de actuación. 

f) Tomar notas escritas para terceras personas, con la debida precisión y organización, recogiendo 

los puntos y aspectos más relevantes, durante una presentación, conversación o debate claramente 

estructurados y en una variedad estándar de la lengua, sobre temas del propio interés o dentro del 

campo propio de especialización académica o profesional. 

g) Transmitir por escrito el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los 

detalles más relevantes y las opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, contenidos en 

textos escritos u orales conceptual y estructuralmente complejos, sobre aspectos tanto abstractos 

como concretos de temas generales o del propio interés o campo de especialización, siempre que 

dichos textos estén bien organizados, en alguna variedad estándar de la lengua, y si puede releer las 

secciones difíciles o volver a escuchar lo dicho. 

h) Resumir por escrito los puntos principales, los detalles relevantes y los puntos de vista, opiniones 

y argumentos expresados en conversaciones, entre dos o más interlocutores o interlocutoras, 

claramente estructuradas y articuladas a velocidad normal y en una variedad estándar de la lengua, 

sobre temas de interés personal o del propio campo de especialización en los ámbitos académico y 

profesional. 

i) Resumir por escrito noticias y fragmentos de entrevistas o documentales que contienen opiniones, 

argumentos y análisis, así como la trama y la secuencia de los acontecimientos de películas o de obras 

de teatro. 

j) Sintetizar y transmitir por escrito la información y argumentos principales, así como los aspectos 

relevantes, recopilados de diversos textos escritos procedentes de distintas fuentes (por ejemplo: 



 
 

 

diferentes medios de comunicación o varios informes u otros documentos de carácter educativo o 

profesional). 

Criterios de evaluación. 

a) Conoce con la debida profundidad y aplica adecuadamente a la actividad de mediación en cada 

caso los aspectos socioculturales y sociolingüísticos generales y más específicos que caracterizan las 

culturas y las comunidades de práctica en las que se habla el idioma, así como sus implicaciones 

más relevantes; y sabe superar las diferencias con respecto a las lenguas y culturas propias y los 

estereotipos, demostrando confianza en el uso de diferentes registros y estilos, u otros mecanismos 

de adaptación contextual, expresándose apropiadamente en situaciones diversas y evitando 

errores importantes de formulación. 

b) Conoce, selecciona con atención y sabe aplicar eficazmente y con cierta naturalidad, estrategias 

adecuadas para adaptar los textos que debe procesar al propósito, la situación, los y las 

participantes y el canal de comunicación, mediante procedimientos variados (por ejemplo: 

paráfrasis, circunloquios, amplificación o condensación de la información). 

c) Sabe obtener la información detallada que necesita para poder transmitir el mensaje con claridad 

y eficacia. 

d) Organiza adecuadamente la información que pretende o debe transmitir y la detalla de manera 

satisfactoria según sea necesario. 

e) Transmite con suficiencia tanto la información como, en su caso, el tono y las intenciones de los y 

las hablantes o autores y autoras. 

f) Puede facilitar la interacción entre las partes monitorizando el discurso con intervenciones 

adecuadas, repitiendo o reformulando lo dicho, pidiendo opiniones, haciendo preguntas para 

abundar en algunos aspectos que considera importantes y resumiendo la información y los 

argumentos cuando es necesario para aclarar el hilo de la discusión. 



 
 

 

g) Compara y contrasta información e ideas de las fuentes o las partes y resume apropiadamente 

sus aspectos más relevantes. 

h) Es capaz de sugerir una salida de compromiso, una vez analizadas las ventajas y desventajas de 

otras opciones. 

 

 

OBJETIVOS GENERALES DE 1º DE NIVEL AVANZADO C1 Y 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

DESCRIPCIÓN Y OBJETIVOS GENERALES. 

Las enseñanzas de Nivel Avanzado C1 tienen por objeto capacitar al alumnado para actuar con 

flexibilidad y precisión, sin esfuerzo aparente y superando fácilmente las carencias lingüísticas 

mediante estrategias de compensación, en todo tipo de situaciones en los ámbitos personal y 

público, para realizar estudios a nivel terciario o participar con seguridad en seminarios o en 

proyectos de investigación complejos en el ámbito académico, o comunicarse eficazmente en 

actividades específicas en el entorno profesional. 

Para ello, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el idioma con gran 

facilidad, flexibilidad, eficacia y precisión para comprender, producir, coproducir y procesar una 

amplia gama de textos orales y escritos extensos y estructuralmente complejos, precisos y detallados, 

sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas de carácter general o especializado, 

incluso fuera del propio campo de especialización, en diversas variedades estándar de la lengua, y 

con estructuras variadas y complejas y un amplio repertorio léxico que incluya expresiones 

especializadas, idiomáticas y coloquiales y que permita apreciar y expresar sutiles matices de 

significado. 

Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel Avanzado C1, el alumnado será capaz 

de: 



 
 

 

a) Comprender, independientemente del canal e incluso en malas condiciones acústicas, la intención 

y el sentido general, las ideas principales, la información importante, los aspectos y detalles 

relevantes y las opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, de los y las hablantes en una 

amplia gama de textos orales extensos, precisos, detallados y lingüística y conceptualmente 

complejos, que traten de temas tanto concretos como abstractos o desconocidos para el alumnado, 

incluyendo aquellos de carácter técnico o especializado, y en una variedad de acentos, registros y 

estilos, incluso cuando la velocidad de articulación sea alta y las relaciones conceptuales no estén 

señaladas explícitamente, siempre que pueda confirmar algunos detalles, especialmente si no está 

familiarizado con el acento. 

b) Producir y coproducir, con fluidez, espontaneidad y casi sin esfuerzo, e independientemente del 

canal, una amplia gama de textos orales extensos, claros y detallados, conceptual, estructural y 

temáticamente complejos, en diversos registros, y con una entonación y acento adecuados a la 

expresión de matices de significado, mostrando dominio de un amplia gama de recursos lingüísticos, 

de las estrategias discursivas e interaccionales y de compensación que hace imperceptibles las 

dificultades ocasionales que pueda tener para expresar lo que quiere decir y que le permite adecuar 

con eficacia su discurso a cada situación comunicativa. 

c) Comprender con todo detalle la intención y el sentido general, la información importante, las ideas 

principales, los aspectos y detalles relevantes y las opiniones y actitudes de los autores y de las 

autoras, tanto implícitas como explícitas, en una amplia gama de textos escritos extensos, precisos y 

detallados, conceptual y estructuralmente complejos, incluso sobre temas fuera de su campo de 

especialización, identificando las diferencias de estilo y registro, siempre que pueda releer las 

secciones difíciles. 

d) Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos extensos y detallados, 

bien estructurados y ajustados a los diferentes ámbitos de actuación, sobre temas complejos en 

dichos ámbitos, resaltando las ideas principales, ampliando con cierta extensión y defendiendo sus 

puntos de vista con ideas complementarias, motivos y ejemplos adecuados, y terminando con una 

conclusión apropiada, utilizando para ello, de manera correcta y consistente, estructuras 

gramaticales y convenciones ortográficas, de puntuación y de presentación del texto complejas, 



 
 

 

mostrando control de mecanismos complejos de cohesión y dominio de un léxico amplio que le 

permita expresar matices de significado que incluyan la ironía, el humor y la carga afectiva. 

e) Mediar con eficacia entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas teniendo en cuenta 

las diferencias y las implicaciones sociolingüísticas y socioculturales de las mismas y reaccionando en 

consecuencia, en situaciones tanto habituales como más específicas y de mayor complejidad en los 

ámbitos personal, público, académico y profesional, trasladando con flexibilidad, corrección y 

eficacia tanto información como opiniones, implícitas o explícitas, contenidas en una amplia gama 

de textos orales o escritos extensos, precisos y detallados, conceptual y estructuralmente complejos, 

identificando y reflejando con la mayor exactitud posible las diferencias de estilo y registro, y 

utilizando los recursos lingüísticos y las estrategias discursivas y de compensación para minimizar las 

dificultades ocasionales que pudiera tener. 

OBJETIVOS DE 1º NIVEL AVANZADO C1 POR DESTREZAS 

ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES. 

 

Objetivos. 

a) Comprender, independientemente del canal, información específica en declaraciones, mensajes, 

anuncios y avisos detallados que tienen poca calidad y un sonido distorsionado. 

b) Comprender información técnica compleja con condiciones y advertencias, instrucciones de 

funcionamiento y especificaciones de productos, servicios y procedimientos conocidos y menos 

habituales, y sobre todos los asuntos relacionados con su profesión o sus actividades académicas. 

c) Comprender con relativa facilidad la mayoría de las conferencias, charlas, coloquios, tertulias y 

debates, sobre temas complejos de carácter público, profesional o académico, entendiendo en 

detalle los argumentos que se esgrimen. 



 
 

 

d) Comprender los detalles de conversaciones y discusiones de cierta longitud entre terceras 

personas, incluso sobre temas abstractos, complejos o con los que no se está familiarizado y captar 

la intención de lo que se dice. 

e) Comprender conversaciones de cierta longitud en las que se participa aunque no estén claramente 

estructuradas y la relación entre las ideas sea solamente implícita. 

f) Comprender sin demasiado esfuerzo una amplia gama de programas de radio y televisión, material 

grabado, obras de teatro u otro tipo de espectáculos y películas que contienen una cantidad 

considerable de argot o lenguaje coloquial y de expresiones idiomáticas, e identificar pormenores y 

sutilezas como actitudes y relaciones implícitas entre los y las hablantes. 

Criterios de evaluación 

a) Posee un amplio repertorio de competencias socioculturales y sociolingüísticas que le permite 

apreciar con facilidad diferencias de registro y las sutilezas propias de la comunicación oral en las 

culturas, comunidades de práctica y grupos en los que se habla el idioma. 

b) Selecciona y aplica con eficacia las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión 

de la intención, el sentido general, las ideas principales, la información importante, los aspectos y 

detalles relevantes y las opiniones y actitudes de los y de las hablantes, tanto implícitas como 

explícitas. 

c) Reconoce, según el contexto específico, la intención y significación de un amplio repertorio de 

exponentes de las funciones comunicativas o actos de habla, tanto indirectos como directos, en una 

amplia variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal). 

d) Es capaz de seguir un discurso extenso incluso cuando no está claramente estructurado y cuando 

las relaciones son solo supuestas y no están señaladas explícitamente. 

e) Es lo bastante hábil como para utilizar las claves contextuales, discursivas, gramaticales y léxicas 

con el fin de inferir la actitud, la predisposición mental y las intenciones del autor o de la autora y 

prever lo que va a ocurrir. 



 
 

 

f) Reconoce una gran diversidad de expresiones idiomáticas y coloquiales y aprecia connotaciones y 

matices sutiles de significado, aunque puede que necesite confirmar algunos detalles si el acento 

no le resulta familiar. 

g) Distingue una amplia gama de patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, lo que le 

permite comprender a cualquier hablante, interlocutor o interlocutora, aunque puede que tenga 

que confirmar algunos detalles cuando el acento le resulta desconocido. 

ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS 

ORALES. 

 

Objetivos 

a) Hacer declaraciones públicas con fluidez, casi sin esfuerzo, usando cierta entonación para 

transmitir matices sutiles de significado con precisión. 

b) Realizar presentaciones extensas, claras y bien estructuradas sobre un tema complejo, ampliando 

con cierta extensión, integrando otros temas, desarrollando ideas concretas y defendiendo puntos 

de vista con ideas complementarias, motivos y ejemplos adecuados, apartándose cuando sea 

necesario del texto preparado y extendiéndose sobre aspectos propuestos de forma espontánea por 

los oyentes o las oyentes, y terminando con una conclusión apropiada, así como responder 

espontáneamente y sin apenas esfuerzo a las preguntas de la audiencia. 

c) Llevar a cabo transacciones, gestiones y operaciones complejas en las que se debe negociar la 

solución de conflictos, establecer las posturas, desarrollar argumentos, hacer concesiones y 

establecer con claridad los límites de cualquier concesión que se esté en disposición de realizar, 

utilizando un lenguaje persuasivo, negociando los pormenores con eficacia y haciendo frente a 

respuestas y dificultades imprevistas. 

d) Participar de manera plena en una entrevista, como persona entrevistadora o entrevistada, 

ampliando y desarrollando las ideas discutidas con fluidez y sin apoyo y utilizando con flexibilidad los 



 
 

 

mecanismos adecuados en cada momento para expresar reacciones y para mantener el buen 

desarrollo del discurso. 

e) Participar activamente en conversaciones informales animadas, con uno o varios interlocutores o 

interlocutoras, que traten temas abstractos, complejos, específicos e incluso desconocidos y en las 

que se haga un uso emocional, alusivo o humorístico del idioma, expresando las propias ideas y 

opiniones con precisión, presentando líneas argumentales complejas de manera convincente y 

respondiendo a las mismas con eficacia, haciendo un buen uso de las interjecciones. 

f) Participar activamente y con gran facilidad en conversaciones y discusiones formales animadas (por 

ejemplo: en debates, charlas, coloquios, reuniones o seminarios) en las que se traten temas 

abstractos, complejos, específicos e incluso desconocidos, identificando con precisión los 

argumentos de los diferentes puntos de vista, argumentando la propia postura formalmente, con 

precisión y convicción, respondiendo a preguntas y comentarios y contestando de forma fluida, 

espontánea y adecuada a argumentaciones complejas contrarias. 

 
Criterios de evaluación 
 

a) Utiliza el idioma con flexibilidad y eficacia para fines sociales, incluyendo el uso emocional, alusivo 

y humorístico, adaptando lo que dice y los medios de expresarlo a la situación y al receptor o 

receptora, y adoptando un nivel de formalidad adecuado a las circunstancias. 

b) Muestra un dominio de las estrategias discursivas y de compensación que hace imperceptibles las 

dificultades ocasionales que pueda tener para expresar lo que quiere decir y que le permite adecuar 

con eficacia su discurso a cada situación comunicativa (por ejemplo: realiza un seguimiento del efecto 

o éxito de la comunicación de textos orales basándose en la reacción del interlocutor, interlocutora 

o la audiencia; utiliza espontáneamente una serie de expresiones adecuadas para ganar tiempo 

mientras reflexiona sin perder su turno de palabra; sustituye por otra una expresión que no recuerda 

sin que su interlocutor o interlocutora se percate: sortea una dificultad cuando se topa con ella y 

vuelve a formular lo que quiere decir sin interrumpir totalmente la fluidez del discurso o corrige sus 

lapsus y cambia la expresión, si da lugar a malentendidos). 



 
 

 

c) Desarrolla argumentos detallados de manera sistemática y bien estructurada, relacionando 

lógicamente los puntos principales, resaltando los puntos importantes, desarrollando aspectos 

específicos y concluyendo adecuadamente. 

d) Expresa y argumenta sus ideas y opiniones con claridad y precisión y rebate los argumentos y las 

críticas de sus interlocutores o interlocutoras de manera convincente y sin ofender, respondiendo a 

preguntas y comentarios y contestando de forma fluida, espontánea y adecuada. 

e) Utiliza los exponentes orales de las funciones comunicativas más adecuados para cada contexto 

específico, tanto a través de actos de habla indirectos como directos, en una amplia variedad de 

registros (familiar, informal, neutro, formal). 

f) Estructura bien y claramente su discurso, mostrando un uso adecuado de criterios de organización 

y un buen dominio de una amplia gama de conectores y mecanismos de cohesión propios de la lengua 

oral según el género y tipo textual. 

g) Manifiesta un alto grado de corrección gramatical de modo consistente y sus errores son escasos 

y apenas apreciables. 

h) Domina un amplio repertorio léxico, incluyendo expresiones idiomáticas y coloquiales, que le 

permite superar con soltura sus deficiencias mediante circunloquios, aunque aún pueda cometer 

pequeños y esporádicos deslices, pero sin errores importantes de vocabulario y sin que apenas se 

note que busca expresiones o que utiliza estrategias de evitación. 

i) Tiene una capacidad articulatoria próxima a alguna(s) de las variedades estándar propias de la 

lengua meta y varía la entonación y coloca el énfasis de la oración correctamente para expresar 

matices sutiles de significado. 

j) Se expresa con fluidez y espontaneidad, casi sin esfuerzo; solo un tema conceptualmente difícil 

puede obstaculizar un discurso fluido y natural. 



 
 

 

k) Elige una frase apropiada de una serie de posibles enunciados del discurso para introducir sus 

comentarios adecuadamente con el fin de tomar la palabra o ganar tiempo para mantener el uso de 

la palabra mientras piensa. 

l) Es capaz de aprovechar lo que dice el interlocutor o interlocutora para intervenir en la 

conversación. Relaciona con destreza su contribución con la de otros y otras hablantes. 

m) Adecua sus intervenciones a las de sus interlocutores o interlocutoras para que la comunicación 

fluya sin dificultad. Plantea preguntas para comprobar que ha comprendido lo que el interlocutor o 

interlocutora ha querido decir y consigue aclaración de los aspectos ambiguos. 

 
 

ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS.  

Objetivos 

a) Comprender con todo detalle instrucciones, indicaciones, normativas, avisos u otras informaciones 

de carácter técnico extensas y complejas, incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, tanto 

si se relacionan con la propia especialidad como si no, siempre que se puedan releer las secciones 

más difíciles. 

b) Comprender los matices, las alusiones y las implicaciones de notas, mensajes y correspondencia 

personal en cualquier soporte y sobre temas complejos y que puedan presentar rasgos idiosincrásicos 

por lo que respecta a la estructura o al léxico (por ejemplo: formato no habitual, lenguaje coloquial 

o tono humorístico). 

c) Comprender en detalle la información contenida en correspondencia formal de carácter 

profesional o institucional, identificando matices tales como las actitudes, los niveles de formalidad 

y las opiniones, tanto implícitas como explícitas. 

d) Comprender con todo detalle artículos, informes, actas, memorias y otros textos extensos y 

complejos en el ámbito social, profesional o académico e identificar detalles sutiles que incluyen 

actitudes y opiniones tanto implícitas como explícitas. 



 
 

 

e) Comprender en detalle la información contenida en textos de consulta y referencia de carácter 

profesional o académico, en cualquier soporte, siempre que se puedan volver a leer las secciones 

difíciles. 

f) Comprender sin dificultad las ideas y posturas expresadas, tanto implícita como explícitamente, en 

artículos u otros textos periodísticos de cierta extensión en cualquier soporte y tanto de carácter 

general como especializado, en los que a su vez se comentan y analizan puntos de vista, opiniones y 

sus implicaciones. 

g) Comprender sin dificultad textos literarios contemporáneos extensos, de una variedad lingüística 

extendida y sin una especial complejidad conceptual y captar el mensaje, las ideas y conclusiones 

implícitos, reconociendo el fondo social, político o histórico de la obra. 

 

Criterios de evaluación 

a) Posee un amplio repertorio de competencias socioculturales y sociolingüísticas, incluyendo 

aspectos sociopolíticos e históricos, que le permite apreciar con facilidad el trasfondo y los rasgos 

idiosincrásicos de la comunicación escrita en las culturas, comunidades de práctica y grupos en los 

que se utiliza el idioma. 

b) Selecciona y aplica con eficacia las estrategias más adecuadas para comprender lo que pretende 

o se le requiere en cada caso, utilizando con habilidad las claves contextuales, discursivas, 

gramaticales, léxicas y ortotipográficas con el fin de inferir la actitud, la predisposición mental y las 

intenciones del autor o de la autora y sacar las conclusiones apropiadas. 

c) Identifica con rapidez el contenido y la importancia de textos sobre una amplia serie de temas 

profesionales o académicos y decide si es oportuno una lectura y análisis más profundos. 

d) Busca con rapidez en textos extensos y complejos para localizar detalles relevantes. 



 
 

 

e) Reconoce, según el contexto, el género y el tipo textuales específicos, la intención y significación 

de una amplia variedad de exponentes de las funciones comunicativas o actos de habla, tanto 

indirectos como directos, en una amplia variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal). 

f) Puede localizar información o seguir el hilo de la argumentación en un texto de estructura 

discursiva compleja o que no está perfectamente estructurado, o en el que las relaciones y 

conexiones no están expresadas, o no siempre se expresan, de manera clara y con marcadores 

explícitos. 

g) Domina un amplio repertorio léxico escrito, reconoce una gran diversidad de expresiones 

idiomáticas y coloquiales y aprecia connotaciones y matices sutiles de significado, aunque en 

ocasiones puede que necesite consultar un diccionario, bien de carácter general, bien 

especializado. 

h) Comprende los significados y funciones asociados a una amplia gama de estructuras sintácticas 

propias de la lengua escrita según el contexto y género y tipo textuales, incluyendo variaciones 

sintácticas de carácter estilístico (por ejemplo, inversión o cambio del orden de palabras). 

i) Comprende las intenciones comunicativas que subyacen tras el uso de una amplia gama de 

convenciones ortotipográficas de la lengua meta, tanto en soporte papel como digital. 

 

ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS 

ESCRITOS 

Objetivos 

a) Tomar notas detalladas durante una conferencia, curso o seminario que trate temas de su 

especialidad o durante una conversación formal, reunión, discusión o debate animados en el entorno 

profesional, transcribiendo la información de manera tan precisa y cercana al original que las notas 

también podrían ser útiles para otras personas. 



 
 

 

b) Escribir correspondencia personal en cualquier soporte y comunicarse en foros virtuales, 

expresándose con claridad, detalle y precisión y relacionándose con los destinatarios y destinatarias 

con flexibilidad y eficacia, incluyendo usos de carácter emocional, alusivo y humorístico. 

c) Escribir, con la corrección y formalidad debidas e independientemente del soporte, 

correspondencia formal dirigida a instituciones públicas o privadas en la que, por ejemplo, se hace 

una reclamación o demanda compleja o se expresan opiniones a favor o en contra de algo, aportando 

información detallada y esgrimiendo los argumentos pertinentes para apoyar o rebatir posturas. 

d) Escribir informes, memorias, artículos, ensayos, u otros tipos de texto sobre temas complejos en 

entornos de carácter público, académico o profesional, claros y bien estructurados, resaltando las 

ideas principales, ampliando con cierta extensión, defendiendo puntos de vista con ideas 

complementarias, motivos y ejemplos adecuados y terminando con una conclusión apropiada. 

 

Criterios de evaluación 

a) Adapta lo que dice y los medios de expresarlo a la situación, al receptor, al tema y tipo de texto y 

adopta un nivel de formalidad adecuado a las circunstancias, aplicando sus conocimientos y 

competencias socioculturales y extralingüísticos con facilidad para establecer diferencias de 

registro y estilo y para adecuar con eficacia el texto escrito a las convenciones establecidas en las 

culturas y comunidades de lengua meta respectivas, eligiendo una formulación apropiada entre una 

amplia serie de elementos lingüísticos para expresarse con claridad y sin tener que limitar lo que 

quiere decir. 

b) Aplica con soltura las estrategias más adecuadas para elaborar los distintos textos escritos 

complejos que le demanda el contexto específico y planifica lo que hay que decir y los medios para 

decirlo considerando el efecto que puede producir en el lector o lectora. 

c) Utiliza los exponentes escritos de las funciones comunicativas más apropiados para cada 

contexto, tanto a través de actos de habla indirectos como directos, en una amplia variedad de 

registros (familiar, informal, neutro, formal). 



 
 

 

d) Muestra control de las estructuras organizativas textuales y los mecanismos complejos de 

cohesión del texto escrito y puede ilustrar sus razonamientos con ejemplos pormenorizados y 

precisar sus afirmaciones y opiniones de acuerdo con sus diversas intenciones comunicativas en 

cada caso. 

e) Utiliza una amplia gama de estructuras sintácticas que le permiten expresarse por escrito con 

precisión y mantiene un alto grado de corrección gramatical de modo consistente; los errores son 

escasos y prácticamente inapreciables. 

f) Posee un amplio repertorio léxico escrito que incluye expresiones idiomáticas y coloquialismos y 

que le permite mostrar un alto grado de precisión, superar con soltura sus deficiencias mediante 

circunloquios y no cometer más que pequeños y esporádicos deslices en el uso del vocabulario. 

g) Utiliza las convenciones ortotipográficas propias de la lengua meta para producir textos escritos 

en los que la estructura, la distribución en párrafos y la puntuación son consistentes y prácticas y en 

los que la ortografía es correcta, salvo deslices tipográficos de carácter esporádico. 

 

ACTIVIDADES DE MEDIACIÓN 

Objetivos 

a) Trasladar oralmente de forma clara, fluida y estructurada en un nuevo texto coherente, 

parafraseándolos, resumiéndolos o explicándolos, información, opiniones y argumentos contenidos 

en textos escritos u orales largos y minuciosos de diverso carácter relacionados o no con sus áreas 

de interés y procedentes de diversas fuentes (por ejemplo, ensayos o conferencias). 

b) Hacer una interpretación consecutiva en charlas, reuniones, encuentros o seminarios relacionados 

con la propia especialidad, con fluidez y flexibilidad, transmitiendo la información importante en sus 

propios términos. 

c) Guiar o liderar un grupo o mediar con fluidez, eficacia y diplomacia entre hablantes de la lengua 

meta o de distintas lenguas sobre temas tanto relacionados con los campos de interés personal o de 



 
 

 

la propia especialización, como de fuera de dichos campos (por ejemplo: en reuniones, seminarios, 

mesas redondas o en situaciones potencialmente conflictivas), teniendo en cuenta las diferencias y 

las implicaciones sociolingüísticas y socioculturales y reaccionando en consecuencia; demostrando 

sensibilidad hacia las diferentes opiniones; resolviendo malos entendidos; transmitiendo, de manera 

clara y concisa, información significativa; formulando las preguntas; y haciendo los comentarios 

pertinentes, con el fin de recabar los detalles necesarios, comprobar supuestas inferencias y 

significados implícitos, incentivar la participación y estimular el razonamiento lógico. 

d) Tomar notas escritas para terceras personas, recogiendo, con la debida precisión, información 

específica y relevante contenida en textos escritos complejos, aunque claramente estructurados, 

sobre temas de interés personal o del propio campo de especialización en los ámbitos académico y 

profesional. 

e) Tomar notas escritas detalladas para terceros, con la precisión necesaria y una buena 

estructuración, durante una conferencia, entrevista, seminario, reunión o debate claramente 

estructurados, articulados a velocidad normal en una variedad de la lengua o en un acento con los 

que se esté familiarizado y sobre temas complejos y abstractos, tanto fuera como dentro del propio 

campo de interés o especialización, seleccionando qué información y argumentos relevantes 

consignar según se desarrolla el discurso. 

f) Trasladar por escrito en un nuevo texto coherente, parafraseándolos o resumiéndolos, 

información, opiniones y argumentos contenidos en textos orales o escritos largos y minuciosos de 

diverso carácter y procedente de diversas fuentes (por ejemplo: diferentes medios de comunicación, 

diversos textos académicos, o varios informes u otros documentos de carácter profesional). 

g) Resumir, comentar y analizar por escrito los aspectos principales, la información específica 

relevante y los diferentes puntos de vista contenidos en noticias, artículos sobre temas de interés 

general, entrevistas o documentales que contienen opiniones, argumentos y análisis. 

h) Traducir fragmentos, relevantes con respecto a actividades del propio interés en los ámbitos 

personal, académico o profesional, de textos escritos tales como correspondencia formal, informes, 

artículos o ensayos. 



 
 

 

 

Criterios de evaluación 
 

a) Posee un conocimiento amplio y concreto de los aspectos socioculturales y sociolingüísticos 

propios de las culturas y las comunidades de práctica en las que se habla el idioma, incluidas las 

sutilezas e implicaciones de las actitudes que reflejan los usos y los valores de las mismas, y las 

integra con facilidad en su competencia intercultural junto con las convenciones de sus propias 

lenguas y culturas, lo que le permite extraer las conclusiones y relaciones apropiadas y actuar en 

consecuencia, en una amplia gama de registros y estilos, con la debida flexibilidad según las 

circunstancias y con eficacia. 

b) Aplica con soltura las estrategias adecuadas para adaptar los textos que debe procesar al 

propósito, la situación, los receptores o receptoras y el canal de comunicación, sin alterar la 

información y las posturas originales. 

c) Produce un texto coherente y cohesionado a partir de una diversidad de textos fuente. 

d) Sabe hacer una cita y utiliza las referencias siguiendo las convenciones según el ámbito y 

contexto comunicativos (por ejemplo, en un texto académico). 

e) Transmite con claridad los puntos destacados y más relevantes de los textos fuente, así como 

todos los detalles que considera importantes en función de los intereses y necesidades de los 

destinatarios o destinatarias. 

f) Gestiona con flexibilidad la interacción entre las partes para procurar que fluya la comunicación, 

indicando su comprensión e interés; elaborando, o pidiendo a las partes que elaboren, lo dicho con 

información detallada o ideas relevantes; ayudando a expresar con claridad las posturas y a 

deshacer malentendidos; volviendo sobre los aspectos importantes; iniciando otros temas o 

recapitulando para organizar la discusión y orientándola hacia la resolución del problema o del 

conflicto en cuestión. 



 
 

 

OBJETIVOS GENERALES DE 2º DE NIVEL AVANZADO C1 Y 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

DESCRIPCIÓN Y OBJETIVOS GENERALES. 

Las enseñanzas de Nivel Avanzado C1 tienen por objeto capacitar al alumnado para actuar con 

flexibilidad y precisión, sin esfuerzo aparente y superando fácilmente las carencias lingüísticas 

mediante estrategias de compensación, en todo tipo de situaciones en los ámbitos personal y 

público, para realizar estudios a nivel terciario o participar con seguridad en seminarios o en 

proyectos de investigación complejos en el ámbito académico, o comunicarse eficazmente en 

actividades específicas en el entorno profesional. 

Para ello, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el idioma con gran 

facilidad, flexibilidad, eficacia y precisión para comprender, producir, coproducir y procesar una 

amplia gama de textos orales y escritos extensos y estructuralmente complejos, precisos y detallados, 

sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas de carácter general o especializado, 

incluso fuera del propio campo de especialización, en diversas variedades estándar de la lengua, y 

con estructuras variadas y complejas y un amplio repertorio léxico que incluya expresiones 

especializadas, idiomáticas y coloquiales y que permita apreciar y expresar sutiles matices de 

significado. 

Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel Avanzado C1, el alumnado será capaz 

de: 

a) Comprender, independientemente del canal e incluso en malas condiciones acústicas, la intención 

y el sentido general, las ideas principales, la información importante, los aspectos y detalles 

relevantes y las opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, de los y las hablantes en una 

amplia gama de textos orales extensos, precisos, detallados y lingüística y conceptualmente 

complejos, que traten de temas tanto concretos como abstractos o desconocidos para el alumnado, 

incluyendo aquellos de carácter técnico o especializado, y en una variedad de acentos, registros y 

estilos, incluso cuando la velocidad de articulación sea alta y las relaciones conceptuales no estén 



 
 

 

señaladas explícitamente, siempre que pueda confirmar algunos detalles, especialmente si no está 

familiarizado con el acento. 

b) Producir y coproducir, con fluidez, espontaneidad y casi sin esfuerzo, e independientemente del 

canal, una amplia gama de textos orales extensos, claros y detallados, conceptual, estructural y 

temáticamente complejos, en diversos registros, y con una entonación y acento adecuados a la 

expresión de matices de significado, mostrando dominio de un amplia gama de recursos lingüísticos, 

de las estrategias discursivas e interaccionales y de compensación que hace imperceptibles las 

dificultades ocasionales que pueda tener para expresar lo que quiere decir y que le permite adecuar 

con eficacia su discurso a cada situación comunicativa. 

c) Comprender con todo detalle la intención y el sentido general, la información importante, las ideas 

principales, los aspectos y detalles relevantes y las opiniones y actitudes de los autores y de las 

autoras, tanto implícitas como explícitas, en una amplia gama de textos escritos extensos, precisos y 

detallados, conceptual y estructuralmente complejos, incluso sobre temas fuera de su campo de 

especialización, identificando las diferencias de estilo y registro, siempre que pueda releer las 

secciones difíciles. 

d) Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos extensos y detallados, 

bien estructurados y ajustados a los diferentes ámbitos de actuación, sobre temas complejos en 

dichos ámbitos, resaltando las ideas principales, ampliando con cierta extensión y defendiendo sus 

puntos de vista con ideas complementarias, motivos y ejemplos adecuados, y terminando con una 

conclusión apropiada, utilizando para ello, de manera correcta y consistente, estructuras 

gramaticales y convenciones ortográficas, de puntuación y de presentación del texto complejas, 

mostrando control de mecanismos complejos de cohesión y dominio de un léxico amplio que le 

permita expresar matices de significado que incluyan la ironía, el humor y la carga afectiva. 

e) Mediar con eficacia entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas teniendo en cuenta 

las diferencias y las implicaciones sociolingüísticas y socioculturales de las mismas y reaccionando en 

consecuencia, en situaciones tanto habituales como más específicas y de mayor complejidad en los 

ámbitos personal, público, académico y profesional, trasladando con flexibilidad, corrección y 



 
 

 

eficacia tanto información como opiniones, implícitas o explícitas, contenidas en una amplia gama 

de textos orales o escritos extensos, precisos y detallados, conceptual y estructuralmente complejos, 

identificando y reflejando con la mayor exactitud posible las diferencias de estilo y registro, y 

utilizando los recursos lingüísticos y las estrategias discursivas y de compensación para minimizar las 

dificultades ocasionales que pudiera tener. 

OBJETIVOS DE 2º NIVEL AVANZADO C1 POR DESTREZAS 

ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES. 

 

Objetivos. 

a) Comprender, independientemente del canal, información específica en declaraciones, mensajes, 

anuncios y avisos detallados que tienen poca calidad y un sonido distorsionado. 

b) Comprender información técnica compleja con condiciones y advertencias, instrucciones de 

funcionamiento y especificaciones de productos, servicios y procedimientos conocidos y menos 

habituales, y sobre todos los asuntos relacionados con su profesión o sus actividades académicas. 

c) Comprender con relativa facilidad la mayoría de las conferencias, charlas, coloquios, tertulias y 

debates, sobre temas complejos de carácter público, profesional o académico, entendiendo en 

detalle los argumentos que se esgrimen. 

d) Comprender los detalles de conversaciones y discusiones de cierta longitud entre terceras 

personas, incluso sobre temas abstractos, complejos o con los que no se está familiarizado y captar 

la intención de lo que se dice. 

e) Comprender conversaciones de cierta longitud en las que se participa aunque no estén claramente 

estructuradas y la relación entre las ideas sea solamente implícita. 

f) Comprender sin demasiado esfuerzo una amplia gama de programas de radio y televisión, material 

grabado, obras de teatro u otro tipo de espectáculos y películas que contienen una cantidad 



 
 

 

considerable de argot o lenguaje coloquial y de expresiones idiomáticas, e identificar pormenores y 

sutilezas como actitudes y relaciones implícitas entre los y las hablantes. 

Criterios de evaluación 

a) Posee un amplio repertorio de competencias socioculturales y sociolingüísticas que le permite 

apreciar con facilidad diferencias de registro y las sutilezas propias de la comunicación oral en las 

culturas, comunidades de práctica y grupos en los que se habla el idioma. 

b) Selecciona y aplica con eficacia las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión 

de la intención, el sentido general, las ideas principales, la información importante, los aspectos y 

detalles relevantes y las opiniones y actitudes de los y de las hablantes, tanto implícitas como 

explícitas. 

c) Reconoce, según el contexto específico, la intención y significación de un amplio repertorio de 

exponentes de las funciones comunicativas o actos de habla, tanto indirectos como directos, en una 

amplia variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal). 

d) Es capaz de seguir un discurso extenso incluso cuando no está claramente estructurado y cuando 

las relaciones son solo supuestas y no están señaladas explícitamente. 

e) Es lo bastante hábil como para utilizar las claves contextuales, discursivas, gramaticales y léxicas 

con el fin de inferir la actitud, la predisposición mental y las intenciones del autor o de la autora y 

prever lo que va a ocurrir. 

f) Reconoce una gran diversidad de expresiones idiomáticas y coloquiales y aprecia connotaciones y 

matices sutiles de significado, aunque puede que necesite confirmar algunos detalles si el acento 

no le resulta familiar. 

g) Distingue una amplia gama de patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, lo que le 

permite comprender a cualquier hablante, interlocutor o interlocutora, aunque puede que tenga 

que confirmar algunos detalles cuando el acento le resulta desconocido. 



 
 

 

ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS 

ORALES. 

 

Objetivos 

a) Hacer declaraciones públicas con fluidez, casi sin esfuerzo, usando cierta entonación para 

transmitir matices sutiles de significado con precisión. 

b) Realizar presentaciones extensas, claras y bien estructuradas sobre un tema complejo, ampliando 

con cierta extensión, integrando otros temas, desarrollando ideas concretas y defendiendo puntos 

de vista con ideas complementarias, motivos y ejemplos adecuados, apartándose cuando sea 

necesario del texto preparado y extendiéndose sobre aspectos propuestos de forma espontánea por 

los oyentes o las oyentes, y terminando con una conclusión apropiada, así como responder 

espontáneamente y sin apenas esfuerzo a las preguntas de la audiencia. 

c) Llevar a cabo transacciones, gestiones y operaciones complejas en las que se debe negociar la 

solución de conflictos, establecer las posturas, desarrollar argumentos, hacer concesiones y 

establecer con claridad los límites de cualquier concesión que se esté en disposición de realizar, 

utilizando un lenguaje persuasivo, negociando los pormenores con eficacia y haciendo frente a 

respuestas y dificultades imprevistas. 

d) Participar de manera plena en una entrevista, como persona entrevistadora o entrevistada, 

ampliando y desarrollando las ideas discutidas con fluidez y sin apoyo y utilizando con flexibilidad los 

mecanismos adecuados en cada momento para expresar reacciones y para mantener el buen 

desarrollo del discurso. 

e) Participar activamente en conversaciones informales animadas, con uno o varios interlocutores o 

interlocutoras, que traten temas abstractos, complejos, específicos e incluso desconocidos y en las 

que se haga un uso emocional, alusivo o humorístico del idioma, expresando las propias ideas y 

opiniones con precisión, presentando líneas argumentales complejas de manera convincente y 

respondiendo a las mismas con eficacia, haciendo un buen uso de las interjecciones. 



 
 

 

f) Participar activamente y con gran facilidad en conversaciones y discusiones formales animadas (por 

ejemplo: en debates, charlas, coloquios, reuniones o seminarios) en las que se traten temas 

abstractos, complejos, específicos e incluso desconocidos, identificando con precisión los 

argumentos de los diferentes puntos de vista, argumentando la propia postura formalmente, con 

precisión y convicción, respondiendo a preguntas y comentarios y contestando de forma fluida, 

espontánea y adecuada a argumentaciones complejas contrarias. 

 
Criterios de evaluación 
 

a) Utiliza el idioma con flexibilidad y eficacia para fines sociales, incluyendo el uso emocional, alusivo 

y humorístico, adaptando lo que dice y los medios de expresarlo a la situación y al receptor o 

receptora, y adoptando un nivel de formalidad adecuado a las circunstancias. 

b) Muestra un dominio de las estrategias discursivas y de compensación que hace imperceptibles las 

dificultades ocasionales que pueda tener para expresar lo que quiere decir y que le permite adecuar 

con eficacia su discurso a cada situación comunicativa (por ejemplo: realiza un seguimiento del efecto 

o éxito de la comunicación de textos orales basándose en la reacción del interlocutor, interlocutora 

o la audiencia; utiliza espontáneamente una serie de expresiones adecuadas para ganar tiempo 

mientras reflexiona sin perder su turno de palabra; sustituye por otra una expresión que no recuerda 

sin que su interlocutor o interlocutora se percate: sortea una dificultad cuando se topa con ella y 

vuelve a formular lo que quiere decir sin interrumpir totalmente la fluidez del discurso o corrige sus 

lapsus y cambia la expresión, si da lugar a malentendidos). 

c) Desarrolla argumentos detallados de manera sistemática y bien estructurada, relacionando 

lógicamente los puntos principales, resaltando los puntos importantes, desarrollando aspectos 

específicos y concluyendo adecuadamente. 

d) Expresa y argumenta sus ideas y opiniones con claridad y precisión y rebate los argumentos y las 

críticas de sus interlocutores o interlocutoras de manera convincente y sin ofender, respondiendo a 

preguntas y comentarios y contestando de forma fluida, espontánea y adecuada. 



 
 

 

e) Utiliza los exponentes orales de las funciones comunicativas más adecuados para cada contexto 

específico, tanto a través de actos de habla indirectos como directos, en una amplia variedad de 

registros (familiar, informal, neutro, formal). 

f) Estructura bien y claramente su discurso, mostrando un uso adecuado de criterios de organización 

y un buen dominio de una amplia gama de conectores y mecanismos de cohesión propios de la lengua 

oral según el género y tipo textual. 

g) Manifiesta un alto grado de corrección gramatical de modo consistente y sus errores son escasos 

y apenas apreciables. 

h) Domina un amplio repertorio léxico, incluyendo expresiones idiomáticas y coloquiales, que le 

permite superar con soltura sus deficiencias mediante circunloquios, aunque aún pueda cometer 

pequeños y esporádicos deslices, pero sin errores importantes de vocabulario y sin que apenas se 

note que busca expresiones o que utiliza estrategias de evitación. 

i) Tiene una capacidad articulatoria próxima a alguna(s) de las variedades estándar propias de la 

lengua meta y varía la entonación y coloca el énfasis de la oración correctamente para expresar 

matices sutiles de significado. 

j) Se expresa con fluidez y espontaneidad, casi sin esfuerzo; solo un tema conceptualmente difícil 

puede obstaculizar un discurso fluido y natural. 

k) Elige una frase apropiada de una serie de posibles enunciados del discurso para introducir sus 

comentarios adecuadamente con el fin de tomar la palabra o ganar tiempo para mantener el uso de 

la palabra mientras piensa. 

l) Es capaz de aprovechar lo que dice el interlocutor o interlocutora para intervenir en la 

conversación. Relaciona con destreza su contribución con la de otros y otras hablantes. 

m) Adecua sus intervenciones a las de sus interlocutores o interlocutoras para que la comunicación 

fluya sin dificultad. Plantea preguntas para comprobar que ha comprendido lo que el interlocutor o 

interlocutora ha querido decir y consigue aclaración de los aspectos ambiguos. 



 
 

 

 
 

ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS.  

Objetivos 

a) Comprender con todo detalle instrucciones, indicaciones, normativas, avisos u otras informaciones 

de carácter técnico extensas y complejas, incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, tanto 

si se relacionan con la propia especialidad como si no, siempre que se puedan releer las secciones 

más difíciles. 

b) Comprender los matices, las alusiones y las implicaciones de notas, mensajes y correspondencia 

personal en cualquier soporte y sobre temas complejos y que puedan presentar rasgos idiosincrásicos 

por lo que respecta a la estructura o al léxico (por ejemplo: formato no habitual, lenguaje coloquial 

o tono humorístico). 

c) Comprender en detalle la información contenida en correspondencia formal de carácter 

profesional o institucional, identificando matices tales como las actitudes, los niveles de formalidad 

y las opiniones, tanto implícitas como explícitas. 

d) Comprender con todo detalle artículos, informes, actas, memorias y otros textos extensos y 

complejos en el ámbito social, profesional o académico e identificar detalles sutiles que incluyen 

actitudes y opiniones tanto implícitas como explícitas. 

e) Comprender en detalle la información contenida en textos de consulta y referencia de carácter 

profesional o académico, en cualquier soporte, siempre que se puedan volver a leer las secciones 

difíciles. 

f) Comprender sin dificultad las ideas y posturas expresadas, tanto implícita como explícitamente, en 

artículos u otros textos periodísticos de cierta extensión en cualquier soporte y tanto de carácter 

general como especializado, en los que a su vez se comentan y analizan puntos de vista, opiniones y 

sus implicaciones. 



 
 

 

g) Comprender sin dificultad textos literarios contemporáneos extensos, de una variedad lingüística 

extendida y sin una especial complejidad conceptual y captar el mensaje, las ideas y conclusiones 

implícitos, reconociendo el fondo social, político o histórico de la obra. 

 

Criterios de evaluación 

a) Posee un amplio repertorio de competencias socioculturales y sociolingüísticas, incluyendo 

aspectos sociopolíticos e históricos, que le permite apreciar con facilidad el trasfondo y los rasgos 

idiosincrásicos de la comunicación escrita en las culturas, comunidades de práctica y grupos en los 

que se utiliza el idioma. 

b) Selecciona y aplica con eficacia las estrategias más adecuadas para comprender lo que pretende 

o se le requiere en cada caso, utilizando con habilidad las claves contextuales, discursivas, 

gramaticales, léxicas y ortotipográficas con el fin de inferir la actitud, la predisposición mental y las 

intenciones del autor o de la autora y sacar las conclusiones apropiadas. 

c) Identifica con rapidez el contenido y la importancia de textos sobre una amplia serie de temas 

profesionales o académicos y decide si es oportuno una lectura y análisis más profundos. 

d) Busca con rapidez en textos extensos y complejos para localizar detalles relevantes. 

e) Reconoce, según el contexto, el género y el tipo textuales específicos, la intención y significación 

de una amplia variedad de exponentes de las funciones comunicativas o actos de habla, tanto 

indirectos como directos, en una amplia variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal). 

f) Puede localizar información o seguir el hilo de la argumentación en un texto de estructura 

discursiva compleja o que no está perfectamente estructurado, o en el que las relaciones y 

conexiones no están expresadas, o no siempre se expresan, de manera clara y con marcadores 

explícitos. 



 
 

 

g) Domina un amplio repertorio léxico escrito, reconoce una gran diversidad de expresiones 

idiomáticas y coloquiales y aprecia connotaciones y matices sutiles de significado, aunque en 

ocasiones puede que necesite consultar un diccionario, bien de carácter general, bien 

especializado. 

h) Comprende los significados y funciones asociados a una amplia gama de estructuras sintácticas 

propias de la lengua escrita según el contexto y género y tipo textuales, incluyendo variaciones 

sintácticas de carácter estilístico (por ejemplo, inversión o cambio del orden de palabras). 

i) Comprende las intenciones comunicativas que subyacen tras el uso de una amplia gama de 

convenciones ortotipográficas de la lengua meta, tanto en soporte papel como digital. 

 

ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS 

ESCRITOS 

Objetivos 

a) Tomar notas detalladas durante una conferencia, curso o seminario que trate temas de su 

especialidad o durante una conversación formal, reunión, discusión o debate animados en el entorno 

profesional, transcribiendo la información de manera tan precisa y cercana al original que las notas 

también podrían ser útiles para otras personas. 

b) Escribir correspondencia personal en cualquier soporte y comunicarse en foros virtuales, 

expresándose con claridad, detalle y precisión y relacionándose con los destinatarios y destinatarias 

con flexibilidad y eficacia, incluyendo usos de carácter emocional, alusivo y humorístico. 

c) Escribir, con la corrección y formalidad debidas e independientemente del soporte, 

correspondencia formal dirigida a instituciones públicas o privadas en la que, por ejemplo, se hace 

una reclamación o demanda compleja o se expresan opiniones a favor o en contra de algo, aportando 

información detallada y esgrimiendo los argumentos pertinentes para apoyar o rebatir posturas. 



 
 

 

d) Escribir informes, memorias, artículos, ensayos, u otros tipos de texto sobre temas complejos en 

entornos de carácter público, académico o profesional, claros y bien estructurados, resaltando las 

ideas principales, ampliando con cierta extensión, defendiendo puntos de vista con ideas 

complementarias, motivos y ejemplos adecuados y terminando con una conclusión apropiada. 

 

Criterios de evaluación 

a) Adapta lo que dice y los medios de expresarlo a la situación, al receptor, al tema y tipo de texto y 

adopta un nivel de formalidad adecuado a las circunstancias, aplicando sus conocimientos y 

competencias socioculturales y extralingüísticos con facilidad para establecer diferencias de 

registro y estilo y para adecuar con eficacia el texto escrito a las convenciones establecidas en las 

culturas y comunidades de lengua meta respectivas, eligiendo una formulación apropiada entre una 

amplia serie de elementos lingüísticos para expresarse con claridad y sin tener que limitar lo que 

quiere decir. 

b) Aplica con soltura las estrategias más adecuadas para elaborar los distintos textos escritos 

complejos que le demanda el contexto específico y planifica lo que hay que decir y los medios para 

decirlo considerando el efecto que puede producir en el lector o lectora. 

c) Utiliza los exponentes escritos de las funciones comunicativas más apropiados para cada 

contexto, tanto a través de actos de habla indirectos como directos, en una amplia variedad de 

registros (familiar, informal, neutro, formal). 

d) Muestra control de las estructuras organizativas textuales y los mecanismos complejos de 

cohesión del texto escrito y puede ilustrar sus razonamientos con ejemplos pormenorizados y 

precisar sus afirmaciones y opiniones de acuerdo con sus diversas intenciones comunicativas en 

cada caso. 

e) Utiliza una amplia gama de estructuras sintácticas que le permiten expresarse por escrito con 

precisión y mantiene un alto grado de corrección gramatical de modo consistente; los errores son 

escasos y prácticamente inapreciables. 



 
 

 

f) Posee un amplio repertorio léxico escrito que incluye expresiones idiomáticas y coloquialismos y 

que le permite mostrar un alto grado de precisión, superar con soltura sus deficiencias mediante 

circunloquios y no cometer más que pequeños y esporádicos deslices en el uso del vocabulario. 

g) Utiliza las convenciones ortotipográficas propias de la lengua meta para producir textos escritos 

en los que la estructura, la distribución en párrafos y la puntuación son consistentes y prácticas y en 

los que la ortografía es correcta, salvo deslices tipográficos de carácter esporádico. 

 

ACTIVIDADES DE MEDIACIÓN 

Objetivos 

a) Trasladar oralmente de forma clara, fluida y estructurada en un nuevo texto coherente, 

parafraseándolos, resumiéndolos o explicándolos, información, opiniones y argumentos contenidos 

en textos escritos u orales largos y minuciosos de diverso carácter relacionados o no con sus áreas 

de interés y procedentes de diversas fuentes (por ejemplo, ensayos o conferencias). 

b) Hacer una interpretación consecutiva en charlas, reuniones, encuentros o seminarios relacionados 

con la propia especialidad, con fluidez y flexibilidad, transmitiendo la información importante en sus 

propios términos. 

c) Guiar o liderar un grupo o mediar con fluidez, eficacia y diplomacia entre hablantes de la lengua 

meta o de distintas lenguas sobre temas tanto relacionados con los campos de interés personal o de 

la propia especialización, como de fuera de dichos campos (por ejemplo: en reuniones, seminarios, 

mesas redondas o en situaciones potencialmente conflictivas), teniendo en cuenta las diferencias y 

las implicaciones sociolingüísticas y socioculturales y reaccionando en consecuencia; demostrando 

sensibilidad hacia las diferentes opiniones; resolviendo malos entendidos; transmitiendo, de manera 

clara y concisa, información significativa; formulando las preguntas; y haciendo los comentarios 

pertinentes, con el fin de recabar los detalles necesarios, comprobar supuestas inferencias y 

significados implícitos, incentivar la participación y estimular el razonamiento lógico. 



 
 

 

d) Tomar notas escritas para terceras personas, recogiendo, con la debida precisión, información 

específica y relevante contenida en textos escritos complejos, aunque claramente estructurados, 

sobre temas de interés personal o del propio campo de especialización en los ámbitos académico y 

profesional. 

e) Tomar notas escritas detalladas para terceros, con la precisión necesaria y una buena 

estructuración, durante una conferencia, entrevista, seminario, reunión o debate claramente 

estructurados, articulados a velocidad normal en una variedad de la lengua o en un acento con los 

que se esté familiarizado y sobre temas complejos y abstractos, tanto fuera como dentro del propio 

campo de interés o especialización, seleccionando qué información y argumentos relevantes 

consignar según se desarrolla el discurso. 

f) Trasladar por escrito en un nuevo texto coherente, parafraseándolos o resumiéndolos, 

información, opiniones y argumentos contenidos en textos orales o escritos largos y minuciosos de 

diverso carácter y procedente de diversas fuentes (por ejemplo: diferentes medios de comunicación, 

diversos textos académicos, o varios informes u otros documentos de carácter profesional). 

g) Resumir, comentar y analizar por escrito los aspectos principales, la información específica 

relevante y los diferentes puntos de vista contenidos en noticias, artículos sobre temas de interés 

general, entrevistas o documentales que contienen opiniones, argumentos y análisis. 

h) Traducir fragmentos, relevantes con respecto a actividades del propio interés en los ámbitos 

personal, académico o profesional, de textos escritos tales como correspondencia formal, informes, 

artículos o ensayos. 

 

Criterios de evaluación 
 

a) Posee un conocimiento amplio y concreto de los aspectos socioculturales y sociolingüísticos 

propios de las culturas y las comunidades de práctica en las que se habla el idioma, incluidas las 

sutilezas e implicaciones de las actitudes que reflejan los usos y los valores de las mismas, y las integra 



 
 

 

con facilidad en su competencia intercultural junto con las convenciones de sus propias lenguas y 

culturas, lo que le permite extraer las conclusiones y relaciones apropiadas y actuar en consecuencia, 

en una amplia gama de registros y estilos, con la debida flexibilidad según las circunstancias y con 

eficacia. 

b) Aplica con soltura las estrategias adecuadas para adaptar los textos que debe procesar al 

propósito, la situación, los receptores o receptoras y el canal de comunicación, sin alterar la 

información y las posturas originales. 

c) Produce un texto coherente y cohesionado a partir de una diversidad de textos fuente. 

d) Sabe hacer una cita y utiliza las referencias siguiendo las convenciones según el ámbito y contexto 

comunicativos (por ejemplo, en un texto académico). 

e) Transmite con claridad los puntos destacados y más relevantes de los textos fuente, así como todos 

los detalles que considera importantes en función de los intereses y necesidades de los destinatarios 

o destinatarias. 

f) Gestiona con flexibilidad la interacción entre las partes para procurar que fluya la comunicación, 

indicando su comprensión e interés; elaborando, o pidiendo a las partes que elaboren, lo dicho con 

información detallada o ideas relevantes; ayudando a expresar con claridad las posturas y a deshacer 

malentendidos; volviendo sobre los aspectos importantes; iniciando otros temas o recapitulando 

para organizar la discusión y orientándola hacia la resolución del problema o del conflicto en 

cuestión. 

 


